
SECRETARIA. Santiago de Cali, 07 de diciembre de 2022. A Despacho de la 
señora Juez la presente demanda. Sírvase proveer. 
La Secretaria, 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

AUTO No. 4922_  
RADICADO 7600140030 2010 00631 00           

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Siete (07) de Diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
El señor JAIME MURIEL PAZ, demandado dentro del presente asunto, solicita al 
despacho, previo desarchivo del proceso, la reproducción de los oficios de 
desembargo librados dentro del presente asunto; siendo procedente lo anterior ya 
que el proceso se terminó por pago total de la obligación, el despacho obrará de 
conformidad expidiendo nuevamente los oficios solicitados con fecha actualizada. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
ORDENAR la reproducción de los oficios librados dentro del presente asunto, con 
calenda actualizada. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ, 
 

     
                   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CCM 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 224 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  12 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 



 
SECRETARIA. Santiago de Cali, 07 de diciembre de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, el anterior escrito con subsanación de la Reforma de la demanda. Sírvase 
proveer. 
 

 

 
 
 
 
 
 

AUTO No. 4908 
RAD 7600140 03 020 2019 01003 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, Siete (07) de Diciembre dos mil veintidós (2022). 

 
En atención a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante EMCALI 
E.I.C.E ESP., siendo procedente la reforma impetrada, de conformidad con el 
Artículo 93 del Código General del Proceso, el Juzgado procede a tener por 
reformada la demanda en el sentido de tener como demandado al señor MIGUEL 
ANTONIO VIDAL. Conforme a ello el Juzgado: 
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIA instaurada por EMCALI 
E.I.C.E. E.S.P., contra de los señores MARÍA AMPARO MORENO Y MIGUEL 
ANTONIO VIDAL. 

  
SEGUNDO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 
por el término de diez (10) días, de acuerdo con el artículo 391 del Código General 
del Proceso, para lo cual se le hará notificación personal del presente proveído 
haciéndole entrega de las copias aportadas para el efecto. 

 
TERCERO: AUTORIZAR a EMCALI E.I.C.E. E.S.P., a través de sus empleados 
autorizados el ingreso al predio distinguido con el No. 1766 del Jardín D-7 dentro 
del Parque Cementerio Jardines de la Aurora ubicado en el Municipio de Cali, con 
matrícula inmobiliaria No. 370-404372, para que ejecuten las obras necesarias 
para el goce efectivo de la servidumbre, y la realización del proyecto de la 
Subestación Ladera cuyo predio sirviente está en propiedad de MARÍA 
AMPARO MORENO Y MIGUEL ANTONIO VIDAL de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 28 de la Ley 56 de 1981 modificado por el artículo 7 del Decreto 798 
de 2020. 

 
CUARTO: OFICIAR al Parque Cementerio Jardines de la Aurora, a la Policía 
Metropolitana de Cali y a la parte demandada informando de la anterior autorización. 

 
QUINTO: ORDENAR el emplazamiento de la demandada MARÍA AMPARO 
MORENO Y MIGUEL ANTONIO VIDAL, el cual se deberá surtir de la siguiente 
manera: 

 
Se remitirá una comunicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas 
incluyendo el nombre de los sujetos emplazados, su número de identificación, si se 
conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado que lo requiere. 

 
El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información y el 
emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 
información de dicho registro. 

 



Surtido el emplazamiento y aportado al proceso la certificación de que trata el 
parágrafo 2º del artículo 108 del C.G.P., se procederá a la designación del Curador 
Ad Litem si a ello hubiere lugar. 

 

SEXTO: ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de Matrícula 
Inmobiliaria No. 370-404372, correspondiente al lote No. 1766 del Jardín D-7 (Art. 
592 del C.G.P.). Líbrese oficio a la Oficina de Instrumentos Públicos de la Ciudad. 
 
SÉPTIMO: RECONOCER personería suficiente al abogado JUAN CARLOS 
HENRIQUEZ HIDALGO, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 12.987.203, 
portador de la T.P. No. 68.216 del C.S.J., para representar los intereses de la parte 
actora, de conformidad con el poder aportado con la demanda obrante a folio 2 del 
expediente. (Art. 74 del C.G.P.), a quien, para efectos de notificaciones y demás 
actos procesales, se tendrá como dirección de correo electrónica 
jhenriquez65@gmail.com 
 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez 

 
 

      

 

 

 

 
 
 

 

 

 

CCM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 224 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  12 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

mailto:jhenriquez65@gmail.com


SECRETARIA: Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2022. A Despacho de la señora Juez, 
informándole que a la fecha se encuentra cumplido el término establecido por el núm. 1° 
del Art. 317 del C.G.P., sin que la parte actora haya cumplido con la carga de notificar a la 
parte demandada. Sírvase proveer.  

 
 

  
 
 
 

 
 

AUTO No. 4907 
RADICACIÓN 760014003020 2020 00473 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Seis (06) de Diciembre de Dos Mil veintidós (2022) 

                        
En atención al informe de Secretaria y como quiera que una vez realizada la revisión del 
presente proceso, se encontró que el impulso del mismo estaba a cargo de la parte actora, 
sin que a la fecha se haya producido en forma efectiva la notificación de la ejecutada MARÍA 
ISABEL ARZUAGA ZAPATA de conformidad con los Art. 290 y ss del Código General del 
Proceso, ni en atención a lo reglado en la Ley 2213 de 2022, el Despacho procederá a dar 
aplicación al Numeral 1° del Art. 317 del C.G.P, esto es, decretando la Terminación Por 
Desistimiento Tácito, toda vez  que se cumplen todos los presupuestos para el efecto. 

 
En consecuencia, el Juzgado Veinte Civil Municipal de Cali de Oralidad,  

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación por DESISTIMIENTO TÁCITO del presente proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurado por la COOPERATIVA DEL 
SISTEMA NACIONAL DE JUSTICIA – JURISCOOP CESIONARIO SERVICES & 
CONSULTING S.A.S, en contra de MARÍA ISABEL ARZUAGA ZAPATA (Art. 317 numeral 
1° C.G.P). 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, quedando estas a 
disposición del JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE CALI.  
 
TERCERO: NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos, en virtud a que la 
misma fue presentada de manera virtual y los documentos originales se encuentran en 
poder de la parte actora. 
 
CUARTO: No habrá lugar a condena en costas. 

 
QUINTO: ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación en libros 
radicadores y en el aplicativo de Justicia Siglo XXI. 
 

NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ, 
 

 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

CCM 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 224 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  12 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 07 de diciembre de 2022. A 
despacho de la señora Juez el presente expediente informándole que el apoderado 
de la parte activa, descorrió el traslado dentro del término. Sírvase proveer.  

 
 

AUTO No. 4910 
RADICADO 760014 003 020 2020 00738 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Siete (07) de Diciembre dos mil veintidós (2022). 

 
Surtido el traslado a las partes intervinientes en el presente proceso, en razón de la 

declaratoria de nulidad propuesta por el abogado, Dr. KEVIN ALEXANDER 

RIASCOS GUEVARA actuando en representación de la señora AMPARO PRADO 

CASTILLO, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 132 y el Inciso 4° del art. 

134 del C.G.P., el juzgado, 

 

RESUELVE 

DECRETAR la práctica de las pruebas pedidas dentro del presente asunto de la 

siguiente manera: 

 

1. LA PARTE QUE SOLICITÓ LA NULIDAD: Documentos que obran en el 

expediente y Certificado de Tradición del Bien Inmueble con Matrícula 

Inmobiliaria No. 370-602597. 

2. DE OFICIO: DOCUMENTALES Téngase como tal el expediente que obra el 

Despacho con Radicación 760014 003 020 2020 00738 00 y demás 

documentos recaudados, así como el tramite impartido en el presente 

proceso verbal. 

Ejecutoriada la presente providencia, se procederá a resolver el presente trámite de 

nulidad. 

NOTIFIQUESE 
LA JUEZ, 

 

 

 

 

 

 

ccm 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 224 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  12 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

J20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
EDIFICIO PEDRO ELIAS SERRANO PISO 11° 

Cali – Valle   
Santiago de Cali, 9 de diciembre de 2022 

Oficio No. 6062 
SEÑORES: 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS  
Correos electrónicos: francisco.velez@supernotariado.gov.co                              
ofiregiscali@supernotariado.gov.co 
Ciudad 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR 
CUANTIA  
DEMANDANTE: AURA CRISTINA JARAMILLO                  
C.C. 1.126.566.704 
DEMANDADO: OLIVIA MELO DE SOLARTE C.C. 
31.845.145. 
GUILLERMO OBREGON PANTOJA C.C. 16.622.061 
YULI ANDREA OBREGON C.C. 67.011.888 
RAD:    76 001 4003 020 2021-00081-00  

 
Me permito comunicarle que este Despacho en cumplimiento de lo ordenado por el 
JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, profirió auto No. 4923 que 
en lo pertinente reza: 
 

“ …PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado 
Diecisiete (17) Civil Del Circuito de Cali, mediante Sentencia de Tutela de 
fecha seis (6) diciembre de dos mil veintidós. SEGUNDO: TENGASE en 
cuenta el embargo de remanentes comunicado por el Juzgado Treinta y Tres 
(33) Civil Municipal de esta ciudad, sobre los bienes de la parte demandada 
Sra. OLIVIA MELO DE SOLARTE (q.e.p.d.), dentro del proceso con Rad. 
760014003033 2022 00402 00 que adelanta el señor LUIS FERNANDO 
PANTOJA contra su contra. TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares 
decretadas en este trámite (Sentencia de fecha diciembre 6 de 2022, 
numeral segundo, emanada por el Juzgado Diecisiete (17) Civil Del 
Circuito de Cali). En consecuencia y como quiera en el presente proveído, 
se aceptó la solicitud de embargo de remanentes sobre los bienes de la 
demandada Sra. OLIVIA MELO DE SOLARTE (q.e.p.d.) solicitados por el 
Juzgado Treinta y Tres (33) Civil Municipal de Cali, mediante oficio No. 1572 
de fecha 4 de agosto de 2022, se procederá a dejar disposición del citado 
juzgado los bienes que aquí se desembarguen de propiedad de la referida 
demandada, así mismo se ordena oficiar a la Oficina de Instrumento Públicos 
de esta ciudad comunicando lo anterior a fin de que tomen nota con la 
observancia de que tal bien continúa embargado por cuenta del citado 
despacho, en virtud del embargo de remanentes aceptado.  Líbrense los 
comunicados pertinentes. NOTIFÍQUESE, LA JUEZ RUBY CARDONA 
LONDOÑO (Original Firmado) 

 
En consecuencia, sírvase proceder de conformidad y acusar el recibido del oficio antes 
mencionado.  
 
Cordialmente, 
 
DP 

mailto:J20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:francisco.velez@supernotariado.gov.co
mailto:ofiregiscali@supernotariado.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

J20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
EDIFICIO PEDRO ELIAS SERRANO PISO 11° 

Cali – Valle   
 

Santiago de Cali, 9 de diciembre de 2022 
                                        Oficio No. 6061 

Señores: 
JUZGADO 33 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Correo electrónico: j33cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
La ciudad 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR 
CUANTIA  
DEMANDANTE:  AURA CRISTINA JARAMILLO                  
C.C. 1.126.566.704 
DEMANDADO: OLIVIA MELO DE SOLARTE C.C. 
31.845.145. 
GUILLERMO OBREGON PANTOJA C.C. 16.622.061 
YULI ANDREA OBREGON C.C. 67.011.888 
RAD:    76 001 4003 020 2021-00081-00  

 
Me permito comunicarle que este Despacho en cumplimiento de lo ordenado por el 
JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, profirió auto No. 4923 que 
en lo pertinente reza: 
 

“ …PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado 
Diecisiete (17) Civil Del Circuito de Cali, mediante Sentencia de Tutela de 
fecha seis (6) diciembre de dos mil veintidós. SEGUNDO: TENGASE en 
cuenta el embargo de remanentes comunicado por el Juzgado Treinta y Tres 
(33) Civil Municipal de esta ciudad, sobre los bienes de la parte demandada 
Sra. OLIVIA MELO DE SOLARTE (q.e.p.d.), dentro del proceso con Rad. 
760014003033 2022 00402 00 que adelanta el señor LUIS FERNANDO 
PANTOJA contra su contra. TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares 
decretadas en este trámite (Sentencia de fecha diciembre 6 de 2022, 
numeral segundo, emanada por el Juzgado Diecisiete (17) Civil Del 
Circuito de Cali). En consecuencia y como quiera en el presente proveído, 
se aceptó la solicitud de embargo de remanentes sobre los bienes de la 
demandada Sra. OLIVIA MELO DE SOLARTE (q.e.p.d.) solicitados por el 
Juzgado Treinta y Tres (33) Civil Municipal de Cali, mediante oficio No. 1572 
de fecha 4 de agosto de 2022, se procederá a dejar disposición del citado 
juzgado los bienes que aquí se desembarguen de propiedad de la referida 
demandada, así mismo se ordena oficiar a la Oficina de Instrumento Públicos 
de esta ciudad comunicando lo anterior a fin de que tomen nota con la 
observancia de que tal bien continúa embargado por cuenta del citado 
despacho, en virtud del embargo de remanentes aceptado.  Líbrense los 
comunicados pertinentes. NOTIFÍQUESE, LA JUEZ RUBY CARDONA 
LONDOÑO (Original Firmado) 

 
En consecuencia, sírvase proceder de conformidad y acusar el recibido del oficio antes 
mencionado.  
 
Cordialmente, 
 
 

DP 

mailto:J20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j33cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Radicado 76-001-31-03-017-2022-00293-00

Proceso Acción de Tutela

Accionante José Hernando Mosquera de la Cruz

Accionado Juzgado Veinte Civil Municipal de Cali y otro

Decide el Juzgado en primera instancia la acción de tutela interpuesta por el señor 

José Hernando Mosquera de la Cruz, quien actúa en nombre propio, en contra del 

Juzgado Veinte Civil Municipal y el Juzgado Treinta y Tres Civil Municipal, ambos 

de Cali. 

I. ANTECEDENTES 

Manifiesta el accionante que por escritura pública 3454 de noviembre 04 de 2020 

de la Notaria Dieciocho de Cali, adquirió los derechos de dominio y posesión sobre 

el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria número 370-861132, de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, por compra realizada a la 

señora Olivia Melo de Solarte. 

  

Señala que una vez presentada la escritura ante la oficina de registro, la misma fue 

devuelta con nota de abril 23 de 2021, absteniéndose de registrar en el folio de 

matrícula la escritura mencionada, por existir un embargo en proceso ejecutivo que 

se tramita ante el Juzgado Veinte Civil Municipal de esta ciudad, dentro del proceso 

identificado con radicación número 76001400302020210008100, en el cual fue 

demandada la señora Olivia Melo de Solarte. 

  

Agrega que, el Juzgado Treinta y Tres Civil Municipal de Cali, decretó el embargo 

de remanentes dentro del proceso que se adelanta en el Juzgado Veinte Civil 

Municipal de Cali. 

  

Agrega que, según el Registro Civil de Defunción, la señora Olivia Melo de Solarte, 

falleció el 09 de marzo del año 2021 y de acuerdo con el registro en la página web 



ACCIÓN DE TUTELA 

JOSÉ HERNANDO MOSQUERA DE LA CRUZ EN CONTRA DEL JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE CALI Y OTRO 

RAD. 76001310301720220029300

 

de Rama Judicial, la demanda que dio inicio al proceso ante el Juzgado Treinta y 

Tres Civil Municipal de Cali (76001400303320210055800), fue presentada el 05 de 

agosto de 2021; es decir, cuando la demandada ya había fallecido, por lo que de 

acuerdo a lo estipulado en el artículo 53 del CGP, ya no era persona y no podía ser 

parte en un proceso judicial.  

  

Alega que, por intermedio de apoderado judicial, presentó escritos a los juzgados 

accionados informando lo acaecido con la señora Olivia Melo de Solarte, y ante los 

cuales el Juzgado Treinta y Tres Civil Municipal de Cali, declaró la nulidad de todo 

lo actuado, mediante auto de junio 07 de 2022, negándose la intervención del actor 

por no ser parte en el proceso, mientras el Juzgado Veinte Civil Municipal de Cali, 

decretó la terminación del proceso, a través de providencia del 24 de junio de 2022,

ordenándose el levantamiento de las medidas cautelares. 

Refiere que posterior a ello, solicitó la cancelación de la medida de remanentes, lo 

cual fue negado por el Juzgado Veinte Civil Municipal, argumentando que, si bien 

el Juzgado Treinta y Tres Civil Municipal de Cali decretó la nulidad de todo lo 

actuado, no hizo pronunciamiento alguno sobre el levantamiento de las medidas, ni 

de los remanentes que fueron dejados a su disposición.   

Así las cosas, considera que ninguno de los despachos accionados resuelve la 

situación jurídica del inmueble que ahora es de su propiedad y no de la difunta 

demandada OLIVIA MELO DE SOLARTE, con lo que se vulnera su derecho al 

debido proceso y al acceso a la administración de justicia, por cuanto ninguno se 

hace responsable del levantamiento de la medida cautelar que recae sobre el

inmueble, siendo además que, la medida cautelar sobre el inmueble perdió vigencia 

al darse por terminado el proceso que le dio origen y, al terminarse el proceso del 

cual deviene la orden de embargo de remanentes, por lo que no existe fundamento 

jurídico para que los juzgados accionados persistan en mantener una medida sobre 

el inmueble de su propiedad, dado que los procesos ya se encuentran culminados 

y sin trámite posterior pendiente.   

  

Arguye que no tiene mecanismos de defensa judicial diferentes a la acción 

constitucional, a los cuales puede acudir para solicitar el levantamiento del 

embargo, toda vez, que ya concurrió directamente a los juzgados, sin éxito. 
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II. TRÁMITE Y CONTESTACION 

Mediante auto de noviembre 25 de 2022 se admitió la demanda de tutela, 

ordenándose la notificación de los accionados y la vinculación de todas las 

personas naturales y jurídicas que hicieren parte del proceso, a quienes se 

concedió el término perentorio de un (1) día para que ejercieran su derecho de 

defensa. Asimismo, se negó la medida provisional solicitada. 

2.1. Respuesta Juzgado Veinte Civil Municipal de Cali. 

Argumenta que, en efecto, el expediente virtual objeto de la acción constitucional, 

fue recibido por reparto en enero 29 de 2021, proceso adelantado por la señora 

AURA CRISTINA JARAMILLO MUÑOZ, en contra del FONDO DE EMPLEADOS 

COLEGIO LACORDAIRE, OLIVIA MELO DE SOLARTE, GUILLERMO OBREGON 

PANTOJA y YULI ANDREA OBREGON, e identificado con número de radicación 

7600140 03 020 2021 00081 00, dentro del cual se libró mandamiento de pago el 

8 de marzo de 2021, junto con la medida cautelar solicitada, en la que se decretó 

el embargo de los derechos que tuviera la demandada OLIVIA MELO DE 

SOLARTE, respecto del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

número 370-861132, comunicado a la oficina de Instrumento Públicos de esta 

ciudad mediante oficio número 0989 de la misma fecha, la cual, la parte 

demandante le impartió el trámite de rigor a fin de consumar la medida.  

  

Añade que, el 08 de septiembre de 2021, profirió auto mediante el cual se tuvo en 

cuenta el embargo de remanentes solicitado por el Juzgado Treinta y Tres Civil 

Municipal de Oralidad de la ciudad, dentro del proceso 760014003 033 2021 00558 

00, sobre los bienes de propiedad de la ejecutada OLIVIA MELO DE SOLARTE, 

por ser el primero en comunicarse.

  

Informa que el 29 de abril de 2022, las partes aportaron escrito solicitando la 

terminación de la demanda ejecutiva por pago total de la obligación y el 

levantamiento de las medidas cautelares a que haya a lugar, petición que fue 

atendida favorablemente mediante proveido del 24 de septiembre de 2022,

ordenándose el levantamiento de las medidas cautelares decretadas; sin embargo, 

al existir embargo de remanentes decretado por el Juzgado Treinta y Tres Civil 

Municipal de Cali, fueron puestos a disposición del mencionado despacho, los 
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bienes dejados por la demandada OLIVIA MELO DE SOLARTE (q.e.p.d.), 

dejándole de presente a dicho Juzgado que, para esa fecha, el bien inmueble con 

matrícula inmobiliaria número 370-861132, se encontraba embargado y pendiente 

de realizar la diligencia de secuestro por parte del Juzgado Treinta y Siete Civil 

Municipal de esta ciudad.

  

Que, posteriormente, y casi dos meses después, el Juzgado Treinta y Tres Civil 

Municipal de Cali, mediante escrito recibido el 05 de septiembre de 2022, les 

informó que, dentro de la radicación 760014003 033 2021 00558 00, se había 

declarado la nulidad de todo lo actuado y solicitó que se dejara sin efecto la solicitud 

de remanentes solicitada dentro del proceso con Rad. 760014003020 2021 00081 

00, memorial que se agregó al expediente, toda vez que el mismo fue terminado 

por pago total de la obligación y puesto a disposición del Juzgado 33 Civil Municipal 

de esta ciudad, el bien inmueble objeto del remanente. 

  

Finalmente, sostuvo que el 12 de septiembre de 2022, el Juzgado Treinta y Tres 

Civil Municipal de Cali, mediante oficio 1572 de agosto 04 de 2022, proferido dentro 

del proceso 760014003033-2022-00402-00, solicitó nuevamente embargo de 

remanentes dirigido a la radicación 760014003 020 2021 00081 00, petición a la 

cual no se accedió, indicándosele que, mediante auto 2113 del 24 de Junio de 2022, 

se declaró la terminación del proceso ejecutivo singular de menor cuantía 

instaurado por AURA CRISTINA JARAMILLO contra el FONDO DE EMPLEADOS 

COLEGIO LACORDAIRE, GUILLERMO OBREGON PANTOJA, OLIVIA MELO DE 

SOLARTE(q.e.p.d.) y YULI ANDREA OBREGON MELO por pago total de la 

obligación y se levantaron las medidas cautelares decretadas en este trámite, las 

cuales, se dejaron a disposición del Juzgado Treinta y Tres Civil Municipal de esta 

ciudad, en razón de los remanentes dejados por la demandada OLIVIA MELO DE 

SOLARTE, dentro del proceso ejecutivo singular de LUIS FERNANDO PANTOJA, 

contra OLIVIA MELO DE SOLARTE, con radicación número 760014003 020 33-

2021-00558-00, motivo por el cual se libró el oficio número 3087 de junio 24 de 

2022, que fue recibido por dicha entidad judicial el 08 de julio de 2022.  

  

Respecto de las pretensiones del accionante para que se levanten las medidas de 

embargo que grava el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria número 

370-861132, considera que dicha actuación corresponde al Juzgado Treinta y Tres 

Civil Municipal de Cali, pues para ellos ya no es posible hacerlo procesalmente, por 
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cuanto los remanentes fueron puestos a disposición de dicho despacho, todo lo 

cual fue informado al apoderado judicial del señor JOSE HERNANDO MOSQUERA 

DE LA CRUZ.  

  

2.2. Respuesta Juzgado Treinta y Tres Civil Municipal. 

Adujo que, es cierto que en dicho despacho se adelantó proceso ejecutivo, 

identificado con número de radicación 760014003033-2021-00558-00, promovido 

por el señor LUIS FERNANDO PANTOJA en contra de la señora OLIVIA MELO DE 

SOLARTE, dentro del cual se libró mandamiento de pago el 27 de agosto de 2021 

y se ordenó el embargo de los remanentes mediante auto de la misma fecha, dentro 

del proceso con radicación 020-2021-00081 que se adelanta en el Juzgado Veinte 

Civil Municipal de Cali, orden comunicada mediante oficio No. 1848 del 02 de 

septiembre de 2021, entidad que mediante oficio número 3975 de septiembre 08 de

2021, informó que el embargo de remanentes surtía efectos por ser la primera 

comunicación de esa naturaleza informada. 

Con posterioridad, el señor JOSÉ HERNANDO MOSQUERA DE LA CRUZ, a través 

de apoderado judicial, expuso su interés para intervenir en el presente trámite y 

propuso incidente de nulidad o en su defecto la ilegalidad del proceso de la 

referencia, argumentando, en síntesis, que las decisiones aquí proferidas se habrían 

emitido después de la muerte de la demandada OLIVIA MELO DE SOLARTE, para 

lo cual aportó el Registro de Defunción de la misma. 

Así las cosas, mediante auto de junio 07 de 2022, se negó la intervención del 

accionante; no obstante, de manera oficiosa se declaró la nulidad de todo lo actuado 

a partir de los autos No. 2521 y No. 2522 de 27 de agosto de 2021, inclusive, por 

los cuales se libró mandamiento de pago y se decretaron medidas cautelares, por 

haberse incurrido en la causal contemplada en el artículo 133 (numeral 8°), y en su 

lugar se inadmitió la misma, siendo posteriormente rechazada mediante auto del 

17 de junio de 2022, al no haber sido subsanada en debida forma.  

Por lo anterior, mediante oficio 1769 del 29 de agosto de 2022, se informó al 

Juzgado Veinte Civil Municipal de esta ciudad sobre el decreto de la nulidad de todo 

lo actuado dentro del proceso, su rechazo, y la decisión de dejar sin efecto alguno 

la solicitud de embargo de bienes y/o remanentes solicitados mediante oficio No. 



ACCIÓN DE TUTELA 

JOSÉ HERNANDO MOSQUERA DE LA CRUZ EN CONTRA DEL JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE CALI Y OTRO 

RAD. 76001310301720220029300

 

1848 de fecha 02 de septiembre de 2021, dentro del proceso bajo radicado 76-001-

40-03-020-2021-00081-00 que se adelanta en ese recinto judicial. 

Destaca que, el señor JOSÉ HERNANDO MOSQUERA DE LA CRUZ, en escrito 

presentado el 14 de septiembre de 2022, solicitó el levantamiento de las medidas 

cautelares, teniendo en cuenta las decisiones adoptadas por el despacho y la 

terminación del proceso que cursaba en Juzgado Veinte Civil Municipal; sin 

embargo, el 29 de septiembre de 2022, se resolvió sobre el punto, negando lo 

solicitado, al considerar que no reposaba en el plenario comunicación alguna por 

parte del Juzgado Veinte Civil Municipal de Cali, poniendo a disposición los aludidos 

remanentes, siendo además que, dicha decisión fue adoptada por ese juzgado el 

24 de junio de 2022, momento para el cual, en este proceso ya se había declarado 

la nulidad de lo actuado (proveído de 7 de junio), y se había rechazado la demanda 

(proveído de 17 de junio de 2022, habiendo renunciado a términos la parte actora). 

De esta forma, concluye que, durante el trámite correspondiente, el juzgado ha 

actuado conforme a derecho, siendo respetuoso del derecho al debido proceso de 

cada una de las partes involucradas y brindando todas las garantías a las partes en 

litigio. 

III. PROBLEMA JURÍDICO 

Corresponde al Despacho, determinar si en el presente caso, existe vulneración del 

derecho al debido proceso de la accionante, quien considera que los juzgados 

demandados, vulneran su derecho al debido proceso, al no levantar las órdenes de 

embargo decretadas sobre el bien inmueble de su propiedad. 

IV. CONSIDERACIONES 

4.1. Competencia 

En los términos del numeral 4º del artículo 42 del Decreto 2591 de 1991, es 

competente este Despacho Judicial para conocer de la acción de tutela objeto de 

estudio, como quiera que el accionante es el titular de los derechos cuya protección 

está invocando y la acción la dirige contra dos juzgados civiles municipales de Cali,

por lo que objetivamente, la legitimación de las partes no merece consideración 

adicional en este asunto. 
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4.2. Procedencia excepcional de la tutela contra decisiones judiciales. 

Reiteración de jurisprudencia.  

De manera reiterada, la jurisprudencia constitucional se ha referido a la posibilidad 

de controvertir las decisiones judiciales a través del ejercicio de la acción de tutela, 

precisando que, en esos casos, el amparo es de alcance excepcional y restringido, 

en el sentido que solo tiene lugar cuando pueda establecerse claramente una 

actuación del juzgador manifiestamente incompatible con la Constitución y 

violatoria de derechos fundamentales, en especial, de los derechos al debido 

proceso y al acceso a la administración de justicia, sin que sea factible entender 

que la tutela, en sí misma, constituya un juicio de corrección de los asuntos ya 

definidos por la autoridad competente1.

Ha explicado el Tribunal Constitucional que, aun cuando las decisiones judiciales 

pueden dar lugar a la amenaza o vulneración de garantías constitucionales 

susceptibles de protección por vía de tutela, el alcance excepcional y restrictivo de 

dicha acción surge, precisamente, de la necesidad de preservar los principios 

constitucionales de los que se desprende el respeto por la cosa juzgada, la 

seguridad jurídica, la garantía de la independencia y autonomía de los jueces y el 

sometimiento general de los conflictos a las competencias judiciales ordinarias.2

En ese sentido, la procedencia excepcional de la tutela contra providencias 

judiciales, �parte del equilibrio adecuado que debe existir, entre el respeto a los principios 

constitucionales de seguridad jurídica y autonomía judicial, por un lado, y la prevalencia y eficacia 

de los derechos fundamentales, por el otro, para disponer sobre su protección, cuando éstos han 

resultado ilegítimamente afectados con una decisión judicial�.3  

Sobre esa base, la Corte ha construido una sólida línea jurisprudencial en punto a 

las condiciones que deben cumplirse para que sea posible controvertir una 

providencia judicial a través del mecanismo de amparo constitucional.  

Precisamente, en una labor de sistematización sobre la materia, en la Sentencia C-

590 de 2005, la Corte identificó los requisitos generales y específicos de 

procedencia de la tutela cuando la amenaza o violación de los derechos proviene 

de una decisión judicial. Al respecto, se aclaró en el fallo que los primeros son 

                                       
1 Corte Constitucional, sentencias SU-556 de 2015 (M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez) y T-217 de 201 (M.P. 
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo).
2 Corte Constitucional, sentencia T-233 de 2007(M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra). 
3 Corte Constitucional, sentencia T-217 de 2010 (M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo).
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presupuestos cuyo cumplimiento forzoso es condición necesaria para que el juez 

constitucional pueda entrar a valorar de fondo el asunto puesto en su conocimiento, 

mientras que los segundos corresponden, específicamente, a los vicios o defectos 

presentes en la decisión judicial y que constituyen la causa de la vulneración o 

amenaza de los derechos fundamentales.4  

Siguiendo lo dicho en la referida providencia, a su vez reiterada de manera uniforme 

en posteriores pronunciamientos, para que una decisión judicial pueda ser revisada 

en sede de tutela, es necesario que previamente cumpla con los siguientes 

requisitos generales, también denominados por la jurisprudencia como 

presupuestos formales:  

Que la controversia planteada sea constitucionalmente relevante, lo que 

significa que el juez de tutela tiene la carga de explicar por qué el asunto sometido 

a su conocimiento trasciende el ámbito de la mera legalidad y plantea una 

controversia de marcada importancia constitucional que afecta los derechos 

fundamentales de alguna de las partes  

Que se hayan agotado todos los medios -ordinarios y extraordinarios- de

defensa judicial al alcance de la persona afectada, a menos que se busque 

evitar la ocurrencia de un perjuicio irremediable. Dado el carácter subsidiario y 

residual que identifica la acción de tutela, y con el fin de evitar que la misma sea 

utilizada como un medio alternativo o supletivo de defensa, es deber del actor, antes 

de acudir a ella, agotar todos los mecanismos judiciales que el sistema jurídico le 

otorga para la defensa de sus derechos. 

Que se cumpla con el requisito de la inmediatez. Es decir, que la acción de tutela 

se promueva en un término razonable y proporcional a la ocurrencia del hecho que 

originó la amenaza o vulneración del derecho.  En la medida que la tutela tiene 

como propósito la protección inmediata de los derechos fundamentales, se 

requiere, para efectos de lograr tal objetivo, que la misma se promueva 

oportunamente, es decir, en forma consecutiva o próxima al evento que da lugar a 

la afectación de los derechos fundamentales. Respecto al cumplimiento de este 

requisito, la jurisprudencia constitucional5 ha estimado que, �al momento de

determinar si se presenta el fenómeno de la inmediatez en materia de acción de 

                                       
4 Sobre el particular se pueden consultar, entre otras, las Sentencias C-590 de 2005, T-789 de 2008, T-217 de 2010 y T-285
de 2010. 
5 Al respecto se pueden consultar, entre otras, las Sentencias SU-961 de 1999 y T-322 de 2008.
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tutela contra providencias judiciales, es necesario examinar los siguientes 

aspectos: (i) si obra en el expediente prueba alguna que justifique la inactividad del 

peticionario; (ii) si se está en presencia de un sujeto de especial protección o de 

persona que se encontraba en una situación de especial indefensión; y (iii) la 

existencia de un plazo razonable�.6

Que tratándose de una irregularidad procesal, la misma tenga un efecto 

decisivo o determinante en la decisión a la que se le atribuye la afectación de 

los derechos fundamentales. De acuerdo con tal presupuesto, cuando se alega 

una irregularidad procesal, es necesario que el vicio invocado incida de tal manera 

en la decisión final, que de no haberse presentado o de haberse corregido a tiempo, 

habría variado sustancialmente el alcance de tal decisión. No obstante, de acuerdo 

con lo expresado en la Sentencia C-591-05, si la irregularidad comporta una grave 

lesión de derechos fundamentales, tal como ocurre con los casos de pruebas ilícitas 

susceptibles de imputarse como crímenes de lesa humanidad, la protección de 

tales derechos se genera independientemente del efecto sobre la decisión y, por 

ello, hay lugar a la anulación del juicio. 

Que la parte actora identifique de forma razonable los hechos que generaron 

la vulneración y los derechos afectados, y que hubiere alegado tal situación 

en el proceso judicial en la medida de lo posible. En contraposición a la 

informalidad que identifica la acción de tutela, cuando está se promueve contra 

providencias judiciales, se requiere que el actor no solo tenga claridad en cuanto a 

la causa de la afectación de derechos que surge de la decisión cuestionada, sino 

también, que la haya planteado previamente al interior del proceso, debiendo dar 

cuenta de ello en la solicitud de protección constitucional. 

Que la acción de tutela no se promueva contra una sentencia de tutela, pues 

los debates sobre la protección de los derechos fundamentales, no pueden 

prolongarse indefinidamente. Tal exigencia resulta particularmente relevante, si se 

tiene en cuenta que todas las sentencias proferidas en sede de tutela son remitidas 

a la Corte Constitucional para su eventual revisión y, con ese propósito, son 

sometidas a un riguroso proceso de selección, en virtud del cual las sentencias no 

seleccionadas para revisión, por decisión de la sala respectiva, se tornan definitivas 

e inmutables.   

                                       
6 Sentencia T-285 de 2010.
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Verificado el cumplimiento de los requisitos generales, la procedencia de la tutela 

contra una decisión judicial depende de que la misma haya incurrido en al menos 

una de las siguientes causales específicas, también denominadas por la 

jurisprudencia vicios o defectos materiales, y ello traiga como consecuencia la 

violación de derechos fundamentales: 

Defecto orgánico, el cual se configura cuando el funcionario judicial que adoptó la 

decisión objeto de cuestionamiento carece de competencia para ello.  

Defecto procedimental absoluto, que se origina en los casos en que la autoridad 

judicial se aparta abiertamente y sin justificación de la normatividad procesal que 

era aplicable al caso concreto.  

Defecto fáctico, que tiene lugar cuando existan fallas en la decisión que sean 

imputables a deficiencias probatorias del proceso.  

Defecto sustantivo o material, que se presenta en los casos en que la decisión 

judicial se apoya o se sustenta en disposiciones claramente inaplicables al caso 

concreto o inexistente.  

Error inducido o por consecuencia, el cual tiene lugar cuando la decisión judicial 

se fundamenta en hechos o situaciones en la que participan personas obligadas a 

colaborar con la administración de justicia -autoridades o particulares-, y cuyo 

proceder irregular induce en error o engaño al funcionario judicial con grave 

perjuicio para los derechos fundamentales de alguna de las partes o de terceros. 

Decisión sin motivación, que se configura por el incumplimiento del servidor 

judicial de su obligación de fundamentar fáctica y jurídicamente las decisiones que 

le corresponde adoptar. 

Desconocimiento del precedente judicial, que se presenta en los casos en que 

la autoridad judicial, a través de sus decisiones, se aparta del precedente aplicable 

al caso sin presentar las razones jurídicas que justifiquen debidamente el cambio 

de jurisprudencia.  

Violación directa de la Constitución, la cual ocurre, entre otros supuestos, 

cuando la decisión judicial se desborda en perjuicio de los derechos fundamentales 

de los asociados amparados por la Carta Política. 

De acuerdo con lo expuesto es posible concluir que la acción de tutela, como 
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mecanismo idóneo de protección judicial de los derechos fundamentales, procede 

excepcionalmente para controvertir decisiones judiciales, siempre que: (i) se 

cumplan los requisitos generales de procedibilidad, (ii) se demuestre que la 

providencia cuestionada incurrió en una o varias de las causales específicas, y, 

acorde con ello, (iii) se determine que el vicio o defecto es de tal trascendencia que 

conlleva la amenaza o la vulneración de derechos fundamentales.

V. CASO CONCRETO 

A la luz de los hechos expuestos, encuentra el juzgado que lo que se pretende

puntualmente a través de la presente acción constitucional es que se ordene el

levantamiento de la medida cautelar decretada sobre el inmueble identificado con

número de matrícula inmobiliaria 370-861132 registrada en la Oficina de Registro

de Instrumentos Públicos de Cali, bien respecto del cual, el accionante, adquirió los

derechos de dominio y posesión que tenía la fallecida señora Olivia Melo de Solarte.

Ante ello, los juzgados accionados manifestaron no encontrarse vulnerando

derecho alguno al quejoso; así, el Juzgado Veinte Civil Municipal, adujo que el

proceso identificado con número de radicación 760014003020202100081, fue

terminado mediante auto de junio 24 de 2022, por pago total de la obligación,

ordenándose el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y dejándose a

órdenes del Juzgado Treinta y Tres Civil Municipal de esta ciudad, los remanentes

de los bienes dejados por la demandada Olivia Melo de Solarte, todo lo cual fue

comunicado el 08 de julio de 2022, mediante oficio 3087, por lo que es a dicho

despacho, a quien le corresponde ordenar el levantamiento de las medidas.

Por su parte, el Juzgado Treinta y Tres Civil Municipal, informó que dentro del

proceso que cursaba en la entidad, bajo la radicación número

760014003033202100558, y dentro del cual figuraba como demandada la señora

Olivia Melo de Solarte, se declaró la nulidad de todo lo actuado el 07 de junio de

2022 y se procedió a rechazar la demanda el día 17 del mismo mes y año, al no

haber sido subsanada, actuaciones que fueron informadas al Juzgado Veinte Civil

Municipal de esta ciudad, el 29 de agosto de la presente anualidad. Además,

manifestó que la solicitud elevada por el accionante para el levantamiento de las

medidas cautelares, fue negado al considerar que, en el plenario no reposaba

comunicación alguna por parte del Juzgado Veinte Civil Municipal, poniendo a

disposición los remanentes, siendo además que la decisión de terminación de ese
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juzgado se adoptó el 24 de junio de 2022, momento para el cual, ya se había

declarado la nulidad de lo actuado y se había rechazado la demanda.

Por lo anterior, se procederá a verificar el cumplimiento de los requisitos generales 

de procedibilidad de la acción de tutela contra providencias judiciales.

Que la cuestión que se discuta sea de relevancia constitucional. En esta 

oportunidad se encuentra acreditado este requisito, pues la decisión cuestionada 

puede estar consolidando una situación que es contraria a derecho y atenta contra 

un orden justo y, en este sentido, podría estar en presencia de una vulneración al 

debido proceso y al acceso a la administración de justicia, garantías de orden 

constitucional. 

Que se hayan agotado todos los medios de defensa judicial al alcance�

Subsidiariedad�. En este punto, se advierte que el actor presentó ante las dos

entidades judiciales, la solicitud del levantamiento de las medidas cautelares, las

cuales fueron resueltas de manera desfavorable a sus intereses.

Que la acción de tutela se haya instaurado en un término razonable y 

proporcionado �inmediatez�. Las decisiones que hoy se cuestionan fueron

proferidas en los meses de junio a septiembre de 2022, y la acción de tutela se 

presentó el 23 de noviembre del mismo año, es decir, dentro del término estipulado 

por la jurisprudencia para ello. 

Que la irregularidad procesal sea decisiva y afecte los derechos

fundamentales. Se cumple con el requisito, por cuanto al no ordenarse el

levantamiento de embargo de las medidas cautelares decretadas sobre el bien

inmueble de propiedad del actor, se vulnera el derecho al debido proceso de este.

Identificación razonable de los hechos que generaron la presunta vulneración.

Los hechos están claramente detallados y soportados.

Que la sentencia atacada no sea de tutela. La accionante reprocha las 

actuaciones adelantadas dentro de los procesos ejecutivos adelantados en contra 

de la persona a quien le compró el inmueble objeto de la litis, por lo que es 

procedente la acción de tutela.
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Ahora bien, superado el estudio de procedibilidad de la presente acción de tutela, 

corresponde determinar si las autoridades accionadas, vulneran el derecho 

fundamental al debido proceso y el acceso a la administración de justicia del

accionante, al negarse a levantar las medidas cautelares.

Al respecto, una vez revisada la documental y demás pruebas aportadas, considera 

el Juzgado que, en efecto, existe vulneración del derecho al debido proceso por 

parte del Juzgado Veinte Civil Municipal de Cali, por las razones que pasan a 

explicarse.

En primer lugar, debe decirse que el accionante no ha podido hacer el registro de la 

escritura pública por medio de la cual adquirió el bien inmueble identificado con 

número de matrícula inmobiliaria 370-861132, debido al embargo que se registra 

por cuenta del Juzgado Veinte Civil Municipal de Cali (anotación 007 del Certificado 

de Tradición), oficio 0989 del 08/03/2021.

En segundo lugar, si bien el Juzgado Veinte Civil Municipal de esta ciudad comunicó 

la aceptación del embargo de remanentes hecha por el Juzgado Treinta y Tres Civil 

Municipal de Cali, el 09 de septiembre de 2021, lo cierto es que ello nunca se 

registró en el certificado de tradición, razón por la cual, la orden de levantamiento 

de las medidas cautelares que pesan sobre el bien inmueble, debe hacerla el 

Juzgado Veinte Civil Municipal de Cali.

Aunado a ello, la declaración de nulidad y el rechazo de la demanda en el Juzgado 

Treinta y Tres Civil Municipal, se hicieron el 07 y el 17 de junio de 2022, 

respectivamente, mientras que la terminación por pago total del proceso que cursa 

en el Juzgado Veinte Civil Municipal, se hizo el 24 de junio de 2022, es decir, al 

haberse levantado primero las medidas decretadas por el Juzgado Treinta y Tres 

Civil Municipal, el Juzgado Veinte Civil Municipal, fue el que quedó con la titularidad 

de las medidas de embargo dispuestas sobre el bien inmueble de la demandada 

Olivia Melo de Solarte.

Así las cosas, se ordenará al Juzgado Veinte Civil Municipal de Cali, para que, 

dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta 

sentencia, proceda a levantar la medida de embargo decretada sobre el bien 

inmueble identificado con número de matrícula inmobiliaria 370-861132, mediante 
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oficio 0989 del 08/03/2021 y, de conformidad con lo estipulado en el artículo 11 de 

la Ley 2213 de 2022, remita dicha decisión a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cali.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CALI, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley.  

VI. FALLA 

PRIMERO: AMPARAR el derecho al debido proceso del accionante José Hernando 

de la Cruz, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de esta 

sentencia. 

SEGUNDO: ORDENAR al Juzgado Veinte Civil Municipal de Cali, para que, dentro 

de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta sentencia, 

proceda a levantar la medida de embargo decretada sobre el bien inmueble 

identificado con número de matrícula inmobiliaria 370-861132, mediante oficio 0989

del 08/03/2021 y, de conformidad con lo estipulado en el artículo 11 de la Ley 2213 

de 2022, remita dicha decisión a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Cali.

TERCERO: NOTIFIQUESE este proveído a las partes tal como lo ordena el Artículo 

30 del Decreto 2591 de 1991.

CUARTO: Si la presente providencia no fuera impugnada remítase el expediente a 

la Corte Constitucional para su eventual revisión. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Cali
Edificio Entre Ceibas calle 8 No. 1-16, oficina 501.

E-mail: j17cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2022
OFICIO No. 1570

Señores:
José Hernando Mosquera de la Cruz
hernando0407@gmail.com 

Juzgado Veinte Civil Municipal de Cali
j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Juzgado Treinta y Tres Civil Municipal de Cali
j33cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

Aura Cristina Jaramillo Muñoz
Pocholo_8508@hotmail.com

Carlos Alfonso Perlaza Orozco Apoderado del demandante
Car_perlaza12@hotmail.com
 

LUIS FERNANDO PANTOJA
gerencia@medicscann.com

LADY JOHANNA MATTOS HENAO apoderada de LUIS FERNANDO PANTOJA
lacol20@gmail.com

JULIO CÉSAR AGUILAR PEÑA apoderado de JOSÉ HERNANDO 
MOSQUERAD E LA CRUZ
julicap@hotmail.com

Referencia:       Acción de Tutela  
Accionante:      José Hernando Mosquera de la Cruz
Accionado:       Juzgado Veinte Civil Municipal de Cali y otro
Radicación:      760013103017 2022-00293-00

Por medio del presente me permito informarles que, mediante sentencia de tutela 
de diciembre 06 de 2022, este Despacho judicial, dispuso lo siguiente: 
�PRIMERO: AMPARAR el derecho al debido proceso del accionante José 
Hernando de la Cruz, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de 

esta sentencia. SEGUNDO: ORDENAR al Juzgado Veinte Civil Municipal de Cali, 
para que, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de 



esta sentencia, proceda a levantar la medida de embargo decretada sobre el bien 
inmueble identificado con número de matrícula inmobiliaria 370-861132, mediante 
oficio 0989 del 08/03/2021 y, de conformidad con lo estipulado en el artículo 11 de 
la Ley 2213 de 2022, remita dicha decisión a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali. TERCERO: NOTIFIQUESE este proveído a las

partes tal como lo ordena el Artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. CUARTO: Si la 
presente providencia no fuera impugnada remítase el expediente a la Corte 

Constitucional para su eventual revisión�NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (Firmado 

original) WILSON RICARDO VÁSQUEZ GÓMEZ-JUEZ� 

Cordialmente, 

NAYETH MARYURI TABARES QUINTERO
Secretaria

046



SECRETARIA. Santiago de Cali, 9 de diciembre de 2022 de 2022. A Despacho de 
la señora Juez, la presente Acción de Tutela, para que se sirva proveer. 
 

 
 
 
 

  AUTO No. 4923 
    RAD: 76001 40 03 020 2021 00081 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

    
El JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, mediante 

Sentencia de Tutela, de fecha seis (6) diciembre de dos mil veintidós (2022), ordenó 

a este Despacho que, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 

notificación de la providencia, se proceda a levantar la medida de embargo 

decretada sobre el bien inmueble identificado con número de matrícula inmobiliaria 

370-861132 y que, de conformidad con lo estipulado en el artículo 11 de la Ley 2213 

de 2022, se remita dicha decisión a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Cali. 

 

Revisado el expediente, se observa que mediante Auto No. 213 del 24 de junio de 

2022 se dispuso la TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 

DE MENOR CUANTÍA instaurado por AURA CRISTINA JARAMILLO contra 

FONDO DE EMPLEADOS COLEGIO LACORDAIRE, GUILLERMO OBREGON 

PANTOJA, OLIVIA MELO DE SOLARTE y YULI ANDREA OBREGON MELO por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN; sin embargo, el JUZGADO 33 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, mediante oficio No. 1572 de fecha 4 de agosto de 2022, 

dentro del proceso con Rad. 760014003033 2022 00402 00 que adelanta el señor 

LUIS FERNANDO PANTOJA contra la señora OLIVIA MELO DE SOLARTE 

SOLICITÓ el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar y el remanente del producto de los embargados de la señora MELO 

DE SOLARTE (q.e.p.d.); en consecuencia, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado Diecisiete 

(17) Civil Del Circuito de Cali, mediante Sentencia de Tutela de fecha seis (6) 

diciembre de dos mil veintidós.    

 

SEGUNDO: TENGASE en cuenta el embargo de remanentes comunicado por el 

Juzgado Treinta y Tres (33) Civil Municipal de esta ciudad, sobre los bienes de la 

parte demandada Sra. OLIVIA MELO DE SOLARTE (q.e.p.d.), dentro del proceso 

con Rad. 760014003033 2022 00402 00 que adelanta el señor LUIS FERNANDO 

PANTOJA en su contra. Líbrese el respectivo oficio 

 



TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en este trámite 

(Sentencia de fecha diciembre 6 de 2022, numeral segundo, emanada por el Juzgado 

Diecisiete (17) Civil Del Circuito de Cali). En consecuencia y como quiera en el presente 

proveído, se aceptó la solicitud de embargo de remanentes sobre los bienes de la 

demandada Sra. OLIVIA MELO DE SOLARTE (q.e.p.d.) solicitados por el Juzgado 

Treinta y Tres (33) Civil Municipal de Cali, mediante oficio No. 1572 de fecha 4 de 

agosto de 2022, se procederá a dejar disposición del citado juzgado los bienes que 

aquí se desembarguen de propiedad de la referida demandada, así mismo se 

ordena oficiar a la Oficina de Instrumento Públicos de esta ciudad comunicando lo 

anterior a fin de que tomen nota con la observancia de que tal bien continúa 

embargado por cuenta del citado despacho, en virtud del embargo de remanentes 

aceptado.  Líbrense los comunicados pertinentes.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 
LA JUEZ, 
 

 
 

 
 
 

 
                       
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
En Estado No. 224 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha:      DICIEMBRE 12 DE 2022                     

 

 



�������������� �	

�	�������	������������������������������������������������		�

 ���!���	��		�"	##���"�	$�$������%	&����''(�'�(�)*+�,-./0*��1-��)�2$�3��14,&0*��,$56�41$)�5��7'(''���)89��:;�!<�
=!> ���

?@ABCDAE@FGHBFBHAIEIJEKLKMNOPQER@FSFTAEGCE?F@RHBHAIEUVAEFGTWGHBFBHAI
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|}~������

�~������~����������������~����}~��}����~���}��~��������~�����������~�������}���

�������������

�����~���~����}���������

�����������~��������������� � ������¡�� � ������¢��£��~¤��}��¥��~��~���������������������������� ¦�¡������
§̈©������ª�����§�����§¡�������«�¬����������®���������������� ��¢���������������̄�¡����°±�������²����������³¡�
�¡��³¡���� ������¡����¬����������������� ¦�¡������������� ́��µ���� ́¡¶ �����µ���������¢��������́ ���������������� 
°·�°°��������°̧�°°������� �������£�́���́�� �����������¹��µ£¢��� �«¡�������
�
�̈���¹��������®�����������¡������·º·»¼·¼·��½���̧̈ ©̈�¾����������́���� ������¡�������®���������

±�����������¥���¡���������������¿���¦À��������́�����®���� ���������¦À�������§¡������������ ����¡������ ������ 
�́��� � �¿�́������� ¡��� �������� ���� ¡������¶ �� ���� ́������� �«¡������́������Á�¢��ÁÁÁ�����§¡�������«�¬����Â
��� ¡������������ � �»�~ ���� �~���������� ��
�
������������®��������������� ́¡� �����������¡�������Ã¥��̈�»©Ä��~��°©��~���~�|�~��~�̈°̈��~��µ���������
������������́¾¢�����́���� �� ������� � ��£����ÅÆÇÈÉÈÆÇÆÊËÆÉÈÆÌÆÍÎÆÊÆÏÈÉÈÆÇÆÐÆÏÈÉÈÆ����¡�� ���¬����� �
�
���������́�� ���������� ����§¡���������� ��� ��������� �����Ã¡Ñ«����� �£��µ�¢������� �́�������������������́¾¢����
�¡�́ ��������������µ����������� �� ��¢�������¿������ ³¡�������́ ��������¬��¡����������

�¥�����~����Ò��~�����������~ �������������������������¦������®��������������������Ã¡���������������¢������
���� ������ ¦������������ ����������¿��������¢���́������������¡�¹³¡�������������������� ́����������������������¿
������������¡��³¡������́���³¡��́¡���������������� ����������� ������ ¦������������́���£�¡ ��� ¡��������������
µ�������́���¹����������� ��¡����� ���«��� �������� ���������� ���������¿��̈©±�����̧�������������̈°°º�¿����� ��� 
³¡������́��³¡�������� ������ ¦����������������� ́���������������� ��¬�����«������� �¢��������®������������� ��
��� �§��� ¡ ����¡����� �¿Ó�����µ�¬� ���§¡��� ������� ���³¡���½� ���¡����¡����Ñ�������½́�¹���������� ������́ �����
� �������������� ������ ��� ��������������� �����µ�����������¡�����³¡��́¡����«¡�������������¡�����µ�¬����«�����

ÔÎÕ�Ã¡����������������|������Ö§�����¢ª�����«�¬���×�

ØÙÚÛÇÍÜÕ�§¡�¬� ��̈±����§¡�������̈°̈ �̈Ä��·�́�����

ÝÇÞÇÕ�Ã¡Ñ«����̈©���¬����¡����́���»�¥�����������¡���»������Ö§̈©������ª�����§�����§¡�������«�¬���×�

ßàáÙâÜÕ��¥���� ́¡� �� � ¡�� ���� ��������́���������¿��±��§¡����Ä����̈°̈ �̈����̈°̈¨

ã
�������� ��¡���
�
������� �À�� �́��¦����� � ����������À������� ¡�� ��������� ́��������������́����������¿��±������§¡����Ä�����̈°̈ �̈
Æ
�
�
������$��	�)���	�2	��
	
4"7"*"��+��
�!������	��5&��
��
ä����	%å����"�	�"�	
�	�$���	
�/æçè�èè�5&���çéé���
���������ê��è���ë�!	���5��#���	�2��������

666"����"�	�"�	
�



�������������� �	

�	�������	������������������������������������������������		�

 ���!���	��		�"	##���"�	$�$������%	&����''(�'�(�)*+�,-./0*��1-��)�2$�3��14,&0*��,$5��41$)�5��6'('7�#879:-.	���:�7�(;�2< ���

=
=

>?@ABCDEFFCGHAIEAJKLMENOPNAQARIM@H@NAS@FCPH@TENAUABJRSAENOVAFPKLDPKEOCI@AFPHAETAWD@O@KCEHOP

TEX@TYATZFCOPYAFPH[CIEHFC@TAQANEXMDPAIEANMNAI@OPNALEDNPH@TEN\A]PHNMTOEAT@ÂPTZOCF@AIEAWD@O@KCEHOPAIE
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 07 de diciembre de 2022. A Despacho de la 
señora juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión.  

 
  
  
 

 
AUTO No. 4914 
RADICACIÓN NÚMERO 2021-00485-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, SIETE (07) de DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
 
1.- PONER EN CONOCIMIENTO la comunicación que antecede emanada de la 
DIAN, lo anterior, para que obre dentro de la SUCESIÓN INTESTADA DEL 
CAUSANTE SEÑOR GILBERTO GIRALDO LOPEZ. 
 
2.- CORRER TRASLADO del trabajo de partición a todos los interesados por el 
término de cinco (05) días, contados a partir de la ejecutoria de esta providencia, 
dentro de los cuales podrán formular objeciones con expresión de los hechos que 
les sirvan de fundamento, conforme los preceptos del artículo 509 numeral 1º del 
Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
LA JUEZ, 
 

                    
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

slbr. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 224 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  12 de DICIEMBRE de 2022 

 
______________ 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 



SECRETARIA.- Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2022. A despacho de la 
señora juez el presente proceso. Sírvase proveer. 
 
 

 

 
 

AUTO No. 4906 
RAD. 7600140 03 020 2021 00939 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Seis (06) de Diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Vencido como se encuentra el término dispuesto en el Auto No. 3717 de fecha 16 
de septiembre de 2022, se oficiará a la conciliadora, Dra. GLORIA SOLEY PEÑA 
MORENO operadora en insolvencia del Centro de Conciliación de la Notaría 6° del 
Círculo de Cali, para que informe el estado actual del Trámite de Negociación de 
Deudas que adelanta el deudor y demandado, Sr. NELSON SINENCIO MATA 
AGUILERA, en consecuencia, el Juzgado: 

  
RESUELVE:  

 
 
OFICIAR a la conciliadora Dra. GLORIA SOLEY PEÑA MORENO operadora en 
insolvencia del Centro de Conciliación de la Notaría 6° del Círculo de Cali, a fin de 
que informe el estado actual del Trámite de Negociación de Deudas que adelanta 
el deudor y demandado, Sr. NELSON SINENCIO MATA AGUILERA, lo anterior a 
fin de continuar con el trámite pertinente, para tal efecto se concede el término de 
quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha del recibido del oficio. 
Líbrese el comunicado. 

  
NOTIFIQUESE 
La Juez, 
 
 
 
 
                                  

 
 
CCM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 224 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  12 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 



 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2022 de 2022.  A Despacho 
de la señora juez, sírvase proveer. 
 
 

 

 

 

AUTO No. 4901 
RAD. 760014003020 2022 00060 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Seis (06) de Diciembre dos mil veintidós (2022) 

 
La apoderada de la parte actora aportó constancia de notificación realizada al 
demandado Sr. DIEGO ALONSO ARISTIZABAL VASQUEZ, conforme a lo reglado 
en el art. 292 del C.G.P; sin embargo, la misma no puede ser tenida en cuenta, toda 
vez que la togada no informó al demandante desde cuando surte efecto la 
notificación, además, indica que sólo puede comparecer de forma virtual, lo cual no 
se ajusta a la realidad.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN el aviso de que trata el Art. 292 del 
C.G.P., por las razones antes expuestas. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora de este proceso, para que dentro del 
término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, 
proceda a efectuar la notificación por AVISO a la parte pasiva DIEGO ALONSO 
ARISTIZABAL VASQUEZ de que trata el Art. 292 del C.G.P, adelantando todas 
las gestiones necesarias para que dentro del término concedido cumpla la carga 
procesal impuesta dentro de las presentes diligencias. ADVIRTIÉNDOLE que 
vencido el término concedido sin que haya cumplido con lo ordenado, quedará sin 
efecto la demanda y se dispondrá la terminación del proceso por DESISTIMIENTO 
TACITO. 
 
NOTIFIQUESE. 
LA JUEZ, 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

CCM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 224 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  12 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2022. A Despacho de la 
señora Juez, informándole que a la fecha se encuentra cumplido el término 
establecido por el núm. 1° del Art. 317 del C.G.P., sin que la parte actora haya 
cumplido con la carga de notificar a la parte demandada. Sírvase proveer.  

 

 
  

 
 
 

AUTO No. 4905 
RAD 760014003020 2022 00248 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Seis (06) de Diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención al informe de Secretaria y como quiera que una vez realizada la revisión 
del presente proceso se encontró que el impulso del mismo estaba a cargo de la 
parte actora, sin que a la fecha se haya producido en forma efectiva la notificación 
de la demandada JULIE PAULINE ROJAS PEREA de conformidad con los Art. 292 
y ss del Código General del Proceso o en atención a lo reglado en la Ley 2213 de 
junio de 2022, el Despacho procederá a dar aplicación al Numeral 1° del Art. 317 
del C.G.P, esto es, decretando la Terminación Por Desistimiento Tácito, toda vez  
que se cumplen todos los presupuestos para el efecto. 

 
En consecuencia, el Juzgado Veinte Civil Municipal de Cali de Oralidad,  

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación por DESISTIMIENTO TÁCITO del presente 
proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurado por el BANCO 
FINANDINA S.A, en contra de JULIE PAULINE ROJAS PEREA (Art. 317 numeral 
1° C.G.P). 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas previas decretadas. Líbrense los oficios 
correspondientes. 

  
TERCERO: NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos, en virtud a 
que la misma fue presentada de manera virtual y los documentos originales se 
encuentran en poder de la parte actora. 
 
CUARTO: No habrá lugar a condena en costas. 
 
QUINTO: ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación en 
libros radicadores y en el aplicativo de Justicia Siglo XXI. 
 

NOTIFIQUESE,  
LA JUEZ,  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 224 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  12 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, diciembre 07 de 2022. A Despacho de la señora 
Juez para que se sirva proveer. 

 

  

  
 

AUTO No 4767 
RADICACIÓN NÚMERO 2022-00339-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Dentro del presente proceso la apoderada judicial de la parte actora, allega solicitud 
de terminación de proceso por NOVACIÓN de la obligación, que, por ende, se 
proceda al levantamiento de la medida cautelar y se ordene el archivo del 
expediente, dicho escrito de novación viene acompañado con la solicitud de 
terminación. La anterior solicitud el juzgado la encuentra procedente de conformidad 
con el artículo 461 del Código General del Proceso y es por lo que el Juzgado; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar la TERMINACIÓN del proceso EJECUTIVO SINGULAR de 
MENOR CUANTÍA, presentada por la CORPORACIÓN COLEGIO COLOMBO 
BRITANICO, a través de apoderada judicial, contra MONICA SANINT DIEZ y 
EDUARDO JOSÉ LOZANO, por NOVACIÓN DE LA OBLIGACIÓN, de acuerdo y 
dentro de los términos del escrito que antecede. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, se Ordena el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas y practicadas en el presente proceso. Librar los 
oficios de rigor. 
 
TERCERO: Sin costas.  
 
CUARTO: Ejecutoriado éste proveído y cumplido lo anterior, archívese el 
expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
LA JUEZ, 
 

                    
 

 

 

 

 

 

 

 

Slbr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 224 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  12 de DICIEMBRE de 2022 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2022. A Despacho de la Juez, el 
presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurado por 
ALEXANDER FERRO ENCISO en contra de MAURICIO MENDEZ VELASCO. Sírvase 
proveer. 
 

 

 
 
 

 

AUTO No. 4904 

RADICACIÓN 76 001 4003 020 2022 00359 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Seis (06) de Diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, se hace necesario 

REQUERIR NUEVAMENTE a la parte actora de este proceso, para que dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, 

proceda a efectuar la notificación efectiva a la parte pasiva, de acuerdo a lo 

establecido en el Art. 292 del C.G.P, adelantando todas las gestiones necesarias 

para que dentro del término concedido cumpla la carga procesal impuesta dentro 

de las presentes diligencias. 

 

Advertir a la parte que vencido el término concedido sin que haya cumplido con lo 

ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la terminación del proceso 

por DESISTIMIENTO TACITO. 

 

NOTIFIQUESE. 

LA JUEZ, 

 

     

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CCM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 224 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  12 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2022. A Despacho de la Juez, 
el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurado por 
el SAMUEL CALLE SIERRA contra MARTHA LUCÍA PARRA DE MARTINA Y LUZ 
ÁNGELA MUÑÓZ GARCÍA. Sírvase proveer. 

 

 

 
 
 

                                                      AUTO No. 4903 
RADICACIÓN 76 001 4003 020 2022 00525 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Seis (06) de Diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012, se hace necesario 
REQUERIR NUEVAMENTE a la parte actora de este proceso, para que dentro del 
término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, 
proceda a efectuar la notificación efectiva a la parte pasiva del auto No. 2818 
del 26 de julio de 2022, coercitivo de pago, de acuerdo a lo establecido en los Arts. 
291 y 292 del C.G.P o conforme a lo reglado en el Artículo 8 de la Ley 2213 de junio 
de 2022, adelantando todas las gestiones necesarias para que dentro del término 
concedido cumpla la carga procesal impuesta dentro de las presentes diligencias. 
 
Advertir a la parte que vencido el término concedido sin que haya cumplido con lo 
ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la terminación del proceso 
por DESISTIMIENTO TACITO. 
 

NOTIFIQUESE. 

LA JUEZ, 

 

     

                                
 

 

 

 

 
CCM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 224 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  12 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 



SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, con informe de que el término para 
subsanar la presente demanda venció el 07 de diciembre de 2022. Sírvase proveer. 
Cali, 09 de diciembre de 2022           

 
  
  
 
 

AUTO No. 4913 
RADICACIÓN NÚMERO 2022-00532-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, NUEVE (09) de DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Como quiera que, la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
instaurada por SOCIEDAD ESTRUMETAL S.A, a través de apoderado judicial, 
contra del CONSORCIO ALC 2018 VÍA CALI – JAMUNDÍ, integrado por las 
empresas: LATINOAMERICANA DE LA CONSTRUCCIÓN S.A – LATCO S.A, 
CALDERON INGENIEROS S.A EN REORGANIZACIÓN Y DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS Y PROYECTOS S.A.S EN REORGANIZACIÓN 
(ANTES AMEZQUITA NARANJO INGENIERIA & CIA S.C.A), no fue subsanada 
dentro del término legal, por tal motivo, se procederá de conformidad con lo 
preceptuado en el Artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado:   

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda a que se hace alusión en la parte motiva de 
este proveído, por la razón anteriormente expuesta.   

 
SEGUNDO. NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a su togado, 
en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los documentos 
originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 

 
TERCERO: Se ordena el archivo del presente expediente, previa cancelación de su 
radicación en los libros radicadores que reposan en este despacho. 
 

            
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
LA JUEZ, 
 

                    
 

 

 

 

 

 

 

 

Slbr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 224 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  12 de DICIEMBRE de 2022 

 
______________ 
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Oscar Lizarazo Castillo <oscarlizarazoabogado@gmail.com>

Poder Radicado 2022-672
2 mensajes

Oscar Lizarazo Castillo <oscarlizarazoabogado@gmail.com> 25 de noviembre de 2022, 19:11
Para: jbasante50@hotmail.com

Buenos días, por medio del presente adjunto envío poder para su revisión, aprobación y posterior firma.

Nota: por favor devolver firmado por este mismo medio.

Sin otro particular, me suscribo quedando atento a sus importantes comentarios.

Cordialmente,

ADVERTENCIA LEGAL

Le informamos, como destinatario de este mensaje, que el correo electrónico y las comunicaciones por medio de Internet no
permiten asegurar ni garantizar la confidencialidad de los mensajes transmitidos, así como tampoco su integridad o su correcta
recepción, por lo que el emisor no asume responsabilidad alguna por tales circunstancias. Si no consintiese en la utilización del
correo electrónico o de las comunicaciones vía Internet le rogamos nos lo comunique y ponga en nuestro conocimiento de manera
inmediata.

Este mensaje va dirigido, de manera exclusiva, a su destinatario y contiene información confidencial y sujeta al secreto profesional,
cuya divulgación no está permitida por la ley. En caso de haber recibido este mensaje por error, le rogamos que, de forma
inmediata, nos lo comunique mediante correo electrónico remitido a nuestra atención o a través del teléfono celular 319 360 3194
– 311 357 3654 y proceda a su eliminación, así como a la de cualquier documento adjunto al mismo. Asimismo, le comunicamos
que la distribución, copia o utilización de este mensaje, o de cualquier documento adjunto al mismo, cualquiera que fuera su
finalidad, están prohibidas por la ley.

NOTA: Antes de imprimir este correo electrónico y/o sus documentos anexos, piense bien si es realmente necesario hacerlo: El
medio ambiente es cuestión de todos.
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Julio Cesar B <jbasante50@hotmail.com> 25 de noviembre de 2022, 19:16
Para: Oscar Lizarazo Castillo <oscarlizarazoabogado@gmail.com>

Buenas tarde, adjunto poder firmado para que asuma mi representación en el proceso ejecutivo.

Gracias.

JULIO CESAR BASANTE BRAVO

C.C 94.062.026 de Cali.

Cel 301-7078740

[Texto citado oculto]
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Señor          
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE CALI – VALLE.  
E. S. D. 
 
 REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE: TORO AUTOS S.A.S 
DEMANDADO: JULIO CESAR BASANTE BRAVO 
 
RAD: 2020-00126-00 
  
ORLANDO AUGUSTO RODRIGUEZ PAZ, mayor de edad, abogado en ejercicio, 
identificado con la cédula de ciudadana N° 1.085.319.447, portador de la tarjeta 
profesional de Abogado N° 329.658 del Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando en calidad de apoderado judicial de la sociedad TORO AUTOS S.A.S., 
entidad con domicilio principal en la ciudad de Cali, identificada con NIT No. 
800007748-4, me permito formular ante su despacho PROCESO EJECUTIVO del que 
trata el articulo 422 y ss del Codigo General del Proceso, en contra de JULIO CESAR 
BASANTE BRAVO, persona mayor y vecino de esta ciudad quien se identifica con 
C.C 94.062.026. 
               

HECHOS 
  
PRIMERO: El día 31 de mayo del año 2015, se presentó un accidente de tránsito en 
la carrera 4N con Calle 70 en la ciudad de Santiago de Cali, donde se vio 
involucrado el vehículo de placas VCT- 707 afiliado a la empresa TORO AUTOS S.A.S. 
El siniestro se presenta cuando en el hecho el vehículo de placas VCT-707 
conducido por el señor MARIO FABER PINEDA ALARCON, impacta la motocicleta 
de placas WGD-50C la cual era conducida por el señor ARNALDO VIVAS MONTOYA, 
quien resulta con lesiones en su cuerpo. 
 
SEGUNDO. El señor ARNALDO VIVAS MONTOYA y la señora ELIZABETH MONTOYA 
VIVAS, con ocasión al siniestro de fecha 31 de mayo de 2015, Iniciaron un proceso 
ordinario de responsabilidad civil extracontractual en contra de la sociedad TORO 
AUTO S.AS., en calidad de empresa afiladora del vehículo de placas VCT-707 y en 
contra del señor JULIO CESAR BASANTE BRAVO, en calidad de propietario del 
vehículo de placas VCT-707 y el señor MARIO FABER PINEDA ALARCON, en calidad 
de conductor del citado vehículo.  
  
TERCERO. El proceso de responsabilidad civil extracontractual, por reparto le 
correspondió al Juzgado 08 Civil del Circuito de Cali, con radicado No. 
760013103008-2020-00126-00. Juzgado que el día 8 de septiembre del año 2020, 
admitió la demanda VERBAL DE MAYOR CUANTIA, propuesta por ARNALDO VIVAS 
MONTOYA y ELIZABETH MONTOYA VIVAS en contra de TORO AUTOS SAS, JULIO 
CESAR BASANTE BRAVO y MARIO FABER PINEDA ALARCON.  
 
CUARTO: El día 04 de marzo del año 2022 siendo las 9:30 a.m por medio virtual se 
llevó a cabo la continuación de la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del 
Código General del Proceso, en donde como asistentes estuvieron presentes: 
 
JUEZ: LEONARDO LENIS 
 
PARTES: 
 
DEMANDANTE: ARNOLDO VIVAS MONTOYA C.C. 1.113.521.572 y ELIZABETH 
MONTOYA VIVAS C.C. 31.975.064 
 
APODERADA JUDICIAL: ROSA DEL PILAR POSSO - C.C. 67.013.316 - T.P. 138.315 del 
C.S.JUD. 
 



DEMANDADO: MARIO FABER PINEDA C.C. 16.601.645 - JULIO CESAR BASANTE - C.C. 
94.602.026 
 
APODERADO: INÉS LÓPEZ PERDOMO C.C. 16.618.486 T.P. 234.663 del C.S.JUD. 
 
DEMANDADO: TORO AUTOS SAS NIT. 800.007.478-4 Rep. Legal. OLGA LUCIA CRUZ 
GARCIA C.C. 66.769.142 
 
APODERADO JUDICIAL: ORLANDO ANTONIO GUAPACHA T.P. 73.576 del C.S.JUD.  
C.C. 16.618.486 
 
LLAMADO EN GARANTIA Y DEMANDADO: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. NIT. 
860.026.184-6 
  
REPRESENTANTE LEGAL: MARIA TERESA MORIONES C.C. 31.472.377 
 
APODERADA SUSTITUTA: ZULMERY FLORES MUÑOZ C.C. 1.072.656.134 TP. 314.322 del 
CSJUD 
 
LLAMADO EN GARANTIA Y DEMANDADO: LIBERTY SEGUROS S.A. NIT. 860.039.988-0 
 
REPRESENTANTE LEGAL: ASTRID LILIANA GUERRÓN C.C. 1.085.254.088 
 
APODERADO SUSTITUTO: ASTRID LILIANA GUERRÓN C.C. 1.085.254.088 TP. 195.199 del 
C.S.JUD 
 
Durante el transcurso de la audiencia citada, el despacho del JUZGADO 08 CIVIL 
DEL CIRCUITO DE CALI VALLE recordó el acto procesal que debía continuar y 
teniendo en cuenta lo expuesto en diligencia realizada con anterioridad se le 
brindo la posibilidad a las partes a dar emitir sus puntos de vista respecto de una 
posibilidad de arreglo de la Litis. 
 
Por parte de los intervinientes se realizaron varias propuestas y en donde luego del 
exhorto por parte del JUEZ OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE, las partes 
lograron obtener un consenso en aras de terminar el presente proceso por 
conciliación conforme las pretensiones planteadas y el plazo indicado por la pasiva 
para el pago efectivo de la indemnización de $100.000.000 M/CTE. 

 
ACUERDO AL QUE SE LLEGO 

 
 La compañía Axa Colpatria Seguros S.A. con base en las condiciones 

establecidas en la póliza pagaría la suma de $ 29.568.000 M/CTE. 
 

 Liberty Seguros S.A. pagará el monto de $1.500.000 M/CTE pagaderos dentro 
de los quince (15) días hábiles siguientes, destacando no implica ni deriva 
aceptación de responsabilidad alguna. 
 

 Julio César Basante pagaría la suma de $25.000.000 M/CTE pagaderos en el 
plazo de treinta (30) días siguientes. 
 

 Toro Autos SAS pagaría $ 43.932.000 M/CTE los cuales se cancelarán una vez 
radicada toda la documentación pertinente dentro del término de tres (03) 
días hábiles.  
 

El JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO impartió aprobación al acuerdo 
conciliatorio allegado entre las partes, estableciendo que el mismo presta mérito 
ejecutivo y hace tránsito a Cosa Juzgada. 
 



Se dejo constancia en el transcurso de la diligencia que la parte demandante 
informo el canal bancario a depositar el rubro respectivo seria la Cuenta corriente 
No. 289475600 del Banco de Bogotá. 
 
CUARTO: Para la defensa de los intereses de la compañía TORO AUTOS SAS, la 
misma tuvo que contratar un profesional del derecho experto en los temas o 
procesos de responsabilidad civil extracontractual, que para el presente asunto fue 
el Dr, ORLANDO ANTONIO GUAPACHA TONUSCO, profesional del derecho quien se 
identifica con la Cedula de Ciudanía No. 16.618.486 de Cali y quien posee la Tarjeta 
Profesional de abogado No. 73.576 del C.S de la J Y quien por concepto de 
honorarios para la defensa de los intereses de la empresa cobro un total de $ 
8.287.751 M/CTE, honorarios que cumplidamente la empresa TORO AUTOS SAS, 
cancelo o pago el día 07 de abril de 2022 
 
QUINTO: En fecha 13 de julio del año 2010 el señor JULIO CESAR BASANTE BRAVO, 
quien se identifica con C.C 94.062.026 y quien es propietario del vehículo de placas 
VCT-707 involucrado en el siniestro objeto del litigio recontado en los numerales 
anteriores, firmo contrato de afiliación o vinculación de vehículo No. 353 con la 
empresa TORO AUTOS S.A.S en donde entre varias de las clausulas se pactó que:  
 

“(…) La EMPRESA en caso de acciones contravencionales, administrativas, 
civiles, penales o extrajudiciales, en las cuales se vincule como 
solidariamente responsable, pactando dese ahora que la EMPRESA queda 
exonerada de cualquier responsabilidad indemnizatoria y que si por algún 
motivo esta debe pagar indemnización de perjuicios por hechos dañosos 
derivados del conductor o propietario, podrá obtener el reembolso de la 
suma pagada, sin que requiera sentencia condenatoria, ya que si a juicio 

del apoderado de la EMPRESA existe indicio de responsabilidad del 
conductor o propietario afiliado podrá transar y conciliar con los afectados 
la indemnización a reconocer y pagar, constituyendo el acta, desistimiento, 
conciliación u otro similar que demuestre este pago, prueba de la cuantía 
de la obligación a pagar por el titular del vehículo (…)” .  

 
Así mismo se dejó expresamente relacionado en el contrato de afiliación o 
vinculación de vehículo No. 353, que:  
 

“(…) MERITO EJECUTIVO. Este contrato constituye título ejecutivo, ya que 
contiene obligaciones de dar, hacer y no hacer, pudiendo algunas de las 
partes ejercer los derechos que se derivan de un título con esta calidad y 
prevalece la normatividad de derecho privado sobre otras materias, siempre 
y cuando no haya en contradicción de las disposiciones legales (…)”. 

 
Siendo así las cosas y teniendo en cuenta que estamos frente a un TITULO 
EJECUTIVO, que reúne las características de ser claro, expreso y actualmente 
exigible y que la empresa TORO AUTOS S.A.S, en aras de transar el litigio 
efectivamente pago a órdenes del señor ARNALDO VIVAS MONTOYA, identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 1.113.521.572 y por los gastos en que incurrió la 
empresa TORO AUTOS SAS, se le solicita de la manera más atenta al señor JUEZ CIVIL 
08 DEL CIRCUITO DE CALI. 
 

PRETENSIONES 
 
PRIMERO: LIBRESE MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de JULIO CESAR BASANTE 
BRAVO y en favor de TORO AUTOS SAS, por las siguientes sumas de dinero: 
 
SEGUNDO: Por la suma de M/CTE ($ 43.932.000) M/CTE correspondiente al pago a 
órdenes del señor ARNALDO VIVAS MONTOYA, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 1.113.521.572. 

 



TERCERO: Por los intereses moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 15 de marzo 
de 2.022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación sobre el SALDO 
INSOLUTO. 
 
CUARTO: Por la suma de M/CTE ($ 8.287.751) M/CTE correspondiente al pago de 
honorarios del Dr. ORLANDO ANTONIO GUAPACHA TONUSCO quien se identifica 
con la Cedula de Ciudanía No. 16.618.486 de Cali y quien posee la Tarjeta 
Profesional de abogado No. 73.576 del C.S de la J, por la representación en el 
proceso radicado 760013103008-2020-00126-00. 

 
QUINTO: Por los intereses moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del 08 de abril 
de 2.022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación sobre el SALDO 
INSOLUTO. 
 
CUARTO: CONDENESE al pago de las costas y agencias en derecho al demandado 
dentro del presente proceso. 
 

PRUEBAS 
   

 Copia de Acta de Conciliacion judicial – Continuación Audiencia inicial Art 
372 C.G.P, misma que reposa en el expediente No. 760013103008-2020-
00126-00. 

 Copia de contrato de afiliación o vinculación de vehículo No. 353 
 Copia o evidencia del pago mediante transferencia realizada señor 

ARNALDO VIVAS MONTOYA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
1.113.521.572. 

 Copia de Cuenta de Cobro elaborada por el Dr. ORLANDO ANTONIO 
GUAPACHA TONUSCO quien se identifica con la Cedula de Ciudanía No. 
16.618.486 de Cali y quien posee la Tarjeta Profesional de abogado No. 
73.576 del C.S de la J. 

 Copia de Factura Electrónica de Venta No. FE192 
 Copia de comprobante de egreso No. 010-CE-024520 emitido por la 

empresa TORO AUTOS SAS. 
 Copia de Boucher o Comprobante de pago No. A503518 de honorarios el 

Dr. ORLANDO ANTONIO GUAPACHA TONUSCO quien se identifica con la 
Cedula de Ciudanía No. 16.618.486 de Cali y quien posee la Tarjeta 
Profesional de abogado No. 73.576 del C.S de la J. 

 Copia de certificado de libertad y tradición de los bienes inmuebles 
pertenecientes al señor JULIO CESAR BASANTE BRAVO y los cuales se 
identifican con las siguientes matriculas 370-13523 – 370-901329 y 370-
921613. 

 Copia de certificado de propiedad vehículo placas TZN-147. 
 Copia de certificado de propiedad vehículo placas TZN-059. 

 
CUANTÍA Y COMPETENCIA 

  
La cuantía la estimo en la suma de ($ 65.000.000), por la vecindad de las partes y 
el lugar del negocio, es usted señor JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE CALI VALLE 
competente. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

  
Ley 1395 de 2010 art 3, artículos 75 a 77, 82, 88, 306, 422, 424, 430, 431, 599 del 
Capítulo VI del Código General del Proceso y demás normas concordante y 
aplicable al proceso 
 
 



PROCEDIMIENTO 
 

Désele a la demanda el trámite de Ejecutivo establecido en la sección segunda, 
título único del Código General del Proceso. 

 
ANEXOS 

  
 Documentos relacionados en el acápite de pruebas. 
 Certificado de Existencia y Representación Toro Autos SAS 
 Poder  

 
NOTIFICACIONES 

  
Mi mandante OLGA LUCIA CRUZ GARCIAS y/o TORO AUTOS SAS se puede notificar 
en la Avenida 2BN No. 25N - 68 de Cali. correo: olga.cruz@toroautos.com o 
gerencia@toroautos.com 
  
El suscrito las recibiré en la Avenida 2BN No. 25N – 68 de Cali, Tel. 6081111 ext 302 o 
en la secretaría del Despacho. correo: abogado.2@toroautos.com    
  
Los demandados se pueden notificar: JULIO CESAR BASANTE en la CL 5 No. 38-25 – 
Local 401 B/ San Fernando de la ciudad de Cali, al correo electrónico: manifiesto 
bajo la gravedad de juramento que desconozco este dato y Tel. 3218513477. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
___________________________________ 
ORLANDO AUGUSTO RODRIGUEZ PAZ 
CC. No. 1.085.319.447 de Pasto 
T.P. No. 329.658 del C. S. de la J. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:olga.cruz@toroautos.com
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 14 de octubre de 2022. A Despacho de la señora 
Juez con escrito de subsanación. Sírvase proveer. 
 

 
 
 
 

 
 

Auto No. 4212 
RADICACION 760014003020 2022 00672 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
SUBSANADA dentro del término legal la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 
MENOR CUANTIA, presentada por la sociedad TORO AUTOS S.A.S., a través de 
apoderado judicial, contra el señor JULIO CESAR BASANTE BRAVO, viene 
conforme a derecho y acompañada del título valor – CONTRATO DE 
VINCULACION No. 353 y FACTURA ELECTRONICA No. FE192, cuyos originales 
se encuentras en custodia de la parte actora, documento que cumple los requisitos 
exigidos por el Art. 422 y 431 del Código General del Proceso, en armonía con los 
Artículos Nos. 4, 5 y 6 de la ley 2213 de junio de 2022, el Juzgado. 

 
 
RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ORDENAR al señor JULIO CESAR BASANTE BRAVO, cancelar a la 
sociedad TORO AUTOS S.A.S. dentro de los cinco (5) días, siguientes a la 
notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 

 
 

1.1. Por la suma de $ 43.932.000,oo M/cte., contenidos en el CONTRATO DE 
VINCULACION No. 35, por concepto del capital insoluto. 
 

1.1.2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal 
“1.1.”, desde el 15 de marzo de 2022, hasta que se verifique el pago total de 
la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de 
agosto 3 de 1999.  

 
1.2. Por la suma de $8.287.751,oo M/cte., contenidos en el FACTURA 

ELECTRONICA No. FE192, por conceptos honorarios del abogado 
ORLANDO ANTONIO GUAPACHA TONUSCO 
 

1.2.1. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal 
“1.1.”, desde el 8 de abril de 2022, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de 
agosto 3 de 1999.  

 
1.2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada que cuenta con un término de 5 
días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren conjuntamente de 
conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 



 
TERCERO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte ejecutada en la forma 
prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con los Artículos 
291 y 292 Ibídem o el artículo 8° de la Ley 2213 de junio de 2022, a la dirección 
física o electrónica de la parte demandada y a través de una entidad de correo 
habilitada para tal fin.  
 
 
 

 
NOTIFIQUESE 
La Juez 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DP 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 191 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  21 DE OCTUBRE DE 2022___   _ 

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2022. A Despacho de la 
señora Juez el presente proceso, para que se sirva proveer.  

 
 

 
 
 
 

AUTO No. 4902 
RAD: 760014003020 2022 00672 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
                     Santiago de Cali, Seis (06) de Diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En escrito radicado a través del correo electrónico del despacho, el Dr. ÓSCAR 
DICAR LIZARAZO CASTILLO, solicita le sea reconocida personería para actuar en 
favor del señor JULIO CÉSAR BASANTE BRAVO, y se le corra traslado de la 
demanda y sus anexos. 
 
Conforme a lo anterior, el juzgado procederá a reconocer personería al profesional 
del derecho y tendrá por notificado por conducta concluyente al señor BASANTE 
BRAVO.  
 
En virtud de lo anterior, el juzgado, 
                    
RESUELVE: 

 
PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ÓSCAR DICAR LIZARAZO 
CASTILLO identificado con la cédula de ciudadanía No.1.130.683.863 y T.P No. 
240.488 del C.S.J., para que actúe en nombre y representación del señor JULIO 
CÉSAR BASANTE BRAVO (Art.74 y 251 del C.G.P) 

 
SEGUNDO: TENER por notificado por conducta concluyente al señor JULIO 
CÉSAR BASANTE BRAVO, del Auto de mandamiento de pago número 4112 del 14 
de octubre de 2022, así como de todas las providencias que se han dictado en este 
proceso, a partir de la notificación por estado de esta providencia (Inciso 2 del 
Art. 301 del C.G.P). 
 
TERCERO: Por ESTADO de la página WEB, adjuntar la demanda, anexos y el 
auto mandamiento de pago, a través de su apoderada judicial. De requerir más 
documentos deberá solicitarlo al correo del Despacho. 
 
 
NOTIFIQUESE. 
LA JUEZ, 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CCM 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 224 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  12 DE DICIEMBRE DE 2022 
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30/11/22, 16:56 Correo: Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQzNTRkYWU4LTVkZWMtNDBmMS1iZGYxLTc0YmE3OGZmN2EzMwAQAGLsQqQ%2BHL1GtqUNJt… 1/1

RE: Acuerdo de pago, Rad 2022-708
Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 30/11/2022 16:56
Para: Rocio del Pilar Linares Pineda <rocio.linares.pineda@gmail.com>
Cordial saludo.

Acuso recibido.

ATT,

JUZGADO 20 CIVIL MPAL DE CALI.

De: Rocio del Pilar Linares Pineda <rocio.linares.pineda@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 30 de noviembre de 2022 15:24 
Para: López Durán <lopezyduranabogados@gmail.com> 
Cc: Juzgado 20 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Re: Acuerdo de pago, Rad 2022-708
 
Buenas tardes Yilson,

Adjunto acuerdo de pago firmado y comprobantes de pago de la primera cuota por valor de
$4.000.000

Por favor, confirmar recibido.

El mar., 29 de noviembre de 2022 2:58 p. m., López Durán <lopezyduranabogados@gmail.com>
escribió: 

 
 
 
 

Remitente notificado con  
Mailtrack

mailto:lopezyduranabogados@gmail.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality11%26&data=05%7C01%7Cj20cmcali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Caaf6290e42cd4a429eb808dad310efbf%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638054366978154734%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=IMrdkY8%2FMz%2BKoWem%2B0d5YMNpAn1cna0DbD3VTwloLW8%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality11%26&data=05%7C01%7Cj20cmcali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Caaf6290e42cd4a429eb808dad310efbf%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638054366978154734%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=IMrdkY8%2FMz%2BKoWem%2B0d5YMNpAn1cna0DbD3VTwloLW8%3D&reserved=0


 

 

 

SEÑOR(A) 

JUEZ 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, VALLE. 

E.S.D. 

REF: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: H&H HEALTHY HOME S.A.S NIT. 

901112.041 

DEMANDADA: ROCIO DEL PILAR LINARES PINEDA - C. de 

C. No. 1.144.039.872 

RAD 2022-708 

 Entre los suscritos a saber por una parte, YILSON LOPEZ HOYOS, abogado con 

Tarjeta Profesional No. 296.857 del Consejo Superior de la Judicatura, mayor de edad 

y vecino de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.130.614.494 de Cali 

(Valle del Cauca), obrando en calidad de apoderado judicial de la sociedad: H&H 

HEALTHY HOME S.A.S., sociedad con Domicilio en Cali y Nit. 901112.041-1, y por 

otra, ROCIO DEL PILAR LINARES PINEDA, mayor de edad y vecina de Cali, Valle 

del Cauca, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.144.039.872, mediante el 

presente escrito le informamos que hemos acordado el pago de la obligación 

pendiente, actualmente en proceso ejecutivo, de la siguiente manera la  demandada  

deberá pagar la suma de DIEICISIETE MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL 

COLOMBIANA ($17.000.000), como pago total de la obligación, bajo los siguientes 

términos: 

1. La parte demandada declara que se notificó en debida forma  y que se le corrió 

traslado tanto de la demanda, mandamiento de pago y sus anexos en debida forma, 

para lo cual con el presente escrito acusa recibido el correo electrónico enviado el 

día 24 de noviembre  a las 12:12 pm 



 

 

 

2. Se compromete a pagar en 5 cuotas de la siguiente manera: 

 

 El    30 de Noviembre  del 2022, la suma de CUATRO MILLONES DE  PESOS     

MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($4.000.000), la primera cuota. 

 El   30 de Enero   del 2023 la suma de CUATRO MILLONES DE  PESOS     

MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($4.000.000), la segunda cuota. 

 El   28 de Febrero  del 2023 la suma de CUATRO MILLONES DE  PESOS     

MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($4.000.000), la tercer cuota. 

 El   30 de marzo  del 2023 la suma de CUATRO MILLONES DE  PESOS     

MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($4.000.000), la cuarta cuota. 

 El   30 de Abril    del 2023 la suma de UN MILLON DE  PESOS     MONEDA 

LEGAL COLOMBIANA ($1.000.000),  como pago total de la obligación. 

 

Trasferidos a la cuenta de ahorros Bancolombia No.91201787896 a nombre de 

YILSON LOPEZ HOYOS.   

 

3. Solo se solicitara el levantamiento de la medida cautelar decretada por el 

despacho una vez se realice el pago total de la manera  anteriormente señalada. 

 

4. En caso de incumplimiento se procederá actualizar los intereses moratorios y se 

procederá a cobrar la totalidad de la obligación. 

Por lo anterior le solicitamos sírvase decretar la suspensión provisional del proceso 

por el termino de 151 días contados a partir de la fecha. 

 



Del Sefior Juez,

Atentamente,

YILSON LOPEZ HOYOS.

C. de C.1.130.614.494 de Cali

T. P.  296.857 del Consejo Superior de la Judicature.

aecto   9_4_ _P_I [.:p__l!iv_.f.ra_i I
ROCIO DEL PllAR UNARES PINEDA

C. de C. No.1.144.039.872

E]

EI

I
E

Calle 11 # 5 61 Edificio Valher

Oficina 706

88S 57 53

316 761 78 40  312 662 6411

lopezydi€ranabogados@gmail.com



SECRETARIA.- Santiago de Cali, 07 de diciembre de 2022. A Despacho de la 
señora Juez el escrito anterior, junto con el expediente para el cual viene dirigido. 
Sírvase proveer. 

 
 

AUTO No. 4909 
RADICACIÓN 760014003020-2022-00708-00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Siete (07) de Diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, adelantado por 
HYH HEALTY HOME S.A.S, en contra de ROCÍO DEL PILAR LINARES PINEDA, 
las partes aportan memorial contentivo de solicitud de suspensión del proceso de 
conformidad con lo reglado en el artículo 161 del C.G.P., por el término de 151 días, 
en virtud a un acuerdo de pago realizado entre ellas.  

 
El artículo 161 ibídem señala que el proceso o la actuación posterior a la sentencia 
se interrumpirá (…) Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo 
determinado (…) 

 
Igualmente, en el citado documento se indica que la demandada se notificó en 
debida forma y se le corrió traslado de la demanda, mandamiento de pago y sus 
anexos el día 24/11/2022; no obstante, no obra constancia de ello en el expediente. 

 
Sin embargo, como quiera que el documento se encuentra debidamente signado 
por la señora LINARES PINEDA, se le tendrá por notificada por conducta 
concluyente desde la fecha en la cual remitió al despacho el citado memorial con su 
firma estampada, es decir el día 30/11/2022. 

 
Finalmente, se tendrá que para todos los efectos, el correo de notificaciones de la 
demandada es rocio.linares.pineda@gmail.com. 

 
Por ser procedente entonces lo solicitado, de conformidad con los Art. 161 y 301 del 
C.G.P, el juzgado, 

  
RESUELVE: 
                       
1. TENER notificada por conducta concluyente a la demandada ROCÍO DEL PILAR 
LINARES PINEDA de conformidad con el artículo 301 del C.G.P., a partir del 30 de 
noviembre de 2022. 
 
2. SUSPENDER por un término de 151 días el presente proceso, los cuales se 
empezarán a contar a partir del a partir del 30 de noviembre de 2022. 

 
 
 
 

mailto:rocio.linares.pineda@gmail.com


3. TENER que, para todos los efectos, el correo de notificaciones de la demandada 
es rocio.linares.pineda@gmail.com. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

 

 

 

CCM 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 224 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  12 de DICIEMBRE de 2022 

 
 

 

mailto:rocio.linares.pineda@gmail.com


SECRETARIA. Santiago de Cali, 06 de diciembre de 2022.  A Despacho de la 
señora juez, sírvase proveer. 
 
 

 

 

 

AUTO No. 4900 
RAD. 760014003020 2022 00733 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Seis (06) de Diciembre dos mil veintidós (2022) 

 
El apoderado de la parte actora aportó el citatorio de notificación de que trata el art. 
291 del C.G.P. dirigida al demandado Sr. JUAN PABLO MARÍN RIVERA, la cual 
se practicó de manera efectiva a la dirección física del demandado, razón por la cual 
se agregará al expediente para que obre y conste. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste en las presentes diligencias, el 
citatorio de que trata el Art. 291 del C.G.P., practicado de manera efectiva a la 
dirección física del ejecutado.   
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora de este proceso, para que dentro del 
término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, 
proceda a efectuar la notificación por AVISO a la parte pasiva JUAN PABLO MARÍN 
RIVERA de que trata el Art. 292 del C.G.P, adelantando todas las gestiones 
necesarias para que dentro del término concedido cumpla la carga procesal 
impuesta dentro de las presentes diligencias. ADVIRTIÉNDOLE que vencido el 
término concedido sin que haya cumplido con lo ordenado, quedará sin efecto la 
demanda y se dispondrá la terminación del proceso por DESISTIMIENTO TACITO. 
 
 
NOTIFIQUESE. 
LA JUEZ, 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
  

CCM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 224 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  12 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 09 de diciembre de 2022. A Despacho de la 
señora Juez el presente proceso, con memorial de subsanación. Sírvase proveer. 

 

AUTO No. 4911 
RADICACIÓN 760014003020 2022 00795 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Nueve (09) de Diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO DE MENOR CUANTÍA propuesta 
por HELBERTH NARANJO MEJÍA en contra de los señores YOLANDA NARANJO 
DE BEJARANO, ASCENETH BEJARANO NARANJO, CARLOS ALERTO 
BEJARANO NARANJO, DINA BEJARANO NARANJO, HOWAR BEJARANO 
NARANJO E IVÁN OLMEDO BEJARANO NARANJO COMO HEREDEROS 
DERTERMINADOS Y HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR JORGE 
BEJARANO VÁSQUEZ (Q.E.P.D) Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, el 
apoderado judicial de la parte actora, presenta escrito de subsanación dentro del 
término previsto, sin embargo, en el mismo no corrigió algunos de los yerros 
señalados en la parte considerativa del Auto del 25 de noviembre del año en curso, 
inadmisorio de la demanda, como se pasa a describir: 
 
En el auto inadmisorio se indicó: “En el encabezado de la demanda no se indica 
correctamente la parte demandante en consonancia con la descrita en la 
presentación de la demanda” 
 
Sin embargo, el apoderado judicial al subsanar la demanda, la instaura contra los 
señores Yolanda Naranjo de Bejarano, Jorge Narango Bejarano Vásquez y sus 
herederos determinados e indeterminados. Sin embargo, no era esto lo pretendido 
por el despacho, puesto que debió señalar el togado en el encabezado de la 
demanda que los allí citados eran los herederos determinados del causante Jorge 
Narango Bejarano Vásquez. 
 
No puede pretender entonces, demandar al causante y omitir llamar a juicio a los 
herederos determinados que tal y como se aprecia en el Certificado de Tradición 
aparecen allí nombrados. Por tanto, el poder y la demanda fueron mal dirigidos. 
 
Se indicó en el auto inadmisorio además: “Debe aportar el avalúo catastral 
actualizado a fin de determinar la cuantía del proceso conforme el numeral 6 del art. 
26 del C. General del Proceso, para lo cual deberá tener en cuenta el año de 
presentación de la demanda”. No obstante, lo anterior, el profesional del derecho 
aporta documento denominado “CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN CATASTRAL” 
el cual no suple al solicitado por el despacho y que se encuentra debidamente 
soportado en la norma que rige la materia. 
 
No se arrimó tampoco el “Plano certificado por la autoridad catastral competente” 
que fue requerido en la providencia ya descrita. 
 
En virtud de lo anterior y de conformidad con el numeral 1° del artículo 90 del Código 
General del Proceso, el juzgado, 



 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- RECHAZAR la demanda a que se hace alusión en la parte motiva de 
este proveído, por la razón anteriormente expuesta.   

 
SEGUNDO.-  NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a su togado, 
en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los documentos 
originales se encuentran en su poder. 
 

TERCERO.- ARCHIVAR el presente expediente, previa cancelación de su 
radicación en los libros radicadores que reposan en este despacho. 
 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

                 

                            
 

CCM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 224 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  12 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 



A Despacho de la señora Juez, para que se sirva proveer. 
Cali, 07 de diciembre de 2022           

 
  
  
 
 

AUTO NÚMERO 4765 
RADICACIÓN NÚMERO 760014003020202200803-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, SIETE (07) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Como quiera que la demanda VERBAL DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

DE DOMINIO DE MÍNIMA CUANTÍA presentada por ANA LIDA OBANDO a través 

de apoderada judicial, contra HEREDEROS Y PERSONAS INDETERMINADAS 

DEL SR TITO AURELIO OBANDO YANGANA (Q.E.P.D) Y HEREDEROS 

DETERMINADOS DE GUSTAVO OBANDO YANGANA Y HERACLIO OBANDO 

YANGANA Y LA SOCIEDAD VIRGILIO YANGUAS R Y CIA LTDA. PERSONAS 

INCIERTAS E INDETERMINADAS, el apoderado judicial pretendió subsanar los 

defectos anotados en el auto anterior, empero revisando los escritos, primeramente 

el poder puede observarse que no viene dirigido a la Juez de conocimiento, en este 

caso sería “JUEZ 20 CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI” , ya que desde el 

momento de la inadmisión el actor tenía pleno juicio de tal hecho, aunado a esto 

manifiesta como norma atinente al caso de prescripción extraordinaria, la Ley 1561 

de 2012 y en el libelo demandatario indicada que es el artículo 375 del Código 

General del Proceso, igualmente, en el poder indica que es de MENOR CUANTÍA 

y en la demanda indica que es MENOR CUANTIA, por lo anterior, puede 

establecerse que el profesional del derecho ha realizado mixturas de normas, no 

dando claridad al Despacho de lo indicado en el numeral tercero del auto 

inadmisorio. 

 
De otra parte, el actor no dio cumplimiento tanto al numeral cuarto del auto 

inadmisorio, solo allega unas constancias de pago, empero, no aporta el documento 

idóneo expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, 

certificando lo establecido en el numeral 5° del artículo 375 del Código General del 

Proceso.; como al numeral quinto, pues es fundamental que suministre los números 

de identificación de los tíos de la demandante señores GUSTAVO OBANDO 

YANGANA y ERACLIO OBADO YANGANA. 

 
Por tal motivo se procederá de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 90 del 

Código General del Proceso. 

Por lo expuesto, el Juzgado: 
 
RESUELVE: 
 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda a que se hace alusión en la parte motiva de 

este proveído, por la razón anteriormente expuesta.   

 



SEGUNDO. NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos a su togado, 

en virtud a que la demanda fue presentada de manera virtual y los documentos 

originales se encuentran en poder del apoderado de la parte actora. 

 
TERCERO: Se ordena el archivo del presente expediente, previa cancelación de su 

radicación en los libros radicadores que reposan en este despacho. 

 
CUARTO: RECONOCER PERSONERIA amplia y suficiente al Dr. LUIS OLMEDO 

BENITEZ DUARTE, abogado en ejercicio portador de la T.P.# 67.241 del CSJ, para 

que actúe como apoderado judicial de la parte actora de acuerdo y dentro de los 

términos del mandato conferido. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Slbr. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 224 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  12 de DICIEMBRE de 2022 

 
 

 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 09 de diciembre de 2022. A Despacho de la 
señora Juez el escrito que antecede que se agrega al proceso VERBAL DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DE MÍNIMA CUANTÍA interpuesta por 
JUAN JOSÉ CAMUES LÓPEZ contra COOMEVA MEDICINA PREPAGADA S.A. 
Sírvase proveer. 

 
  

 
 
 
 

AUTO No. 4912 
RAD: 760014003020 2022 00819 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Nueve (09) de Diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Una vez se realizó el reparto de la presente demanda, el demandante a vuelta de 
correo indicó al despacho: “Saludos estimados, por medio del presente desisto de 
esta demanda puesto que la está tramitando el Juzgado 01 Civil del Circuito de 
Pasto”; así las cosas, el juzgado estableció contacto telefónico con el actor, quien 
ratificó dicha información. 
 
Por tanto, al tenor de lo establecido en el Artículo 314 del Código General del 
Proceso, el juzgado,  
 

R E S U E L V E  
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda, presentado por el 
accionante. 
 

SEGUNDO: NO HAY LUGAR a DEVOLUCIÓN de demanda y anexos, en virtud a 
que la demanda fue presentada de manera virtual y los documentos originales se 
encuentran en poder de la parte actora. 
 
TERCERO: CANCELAR la radicación en los libros radicadores del Despacho. 
 

NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CCM 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 224 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  12 DE DICIEMBRE DE 2022 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, diciembre 07 de 2022. A Despacho de la señora 
Juez para que se sirva proveer. 

 

  

  
 

AUTO No 4766 
RADICACIÓN NÚMERO 2022-00867-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
SUBSANADA dentro del término legal concedido la demanda, VERBAL DE 
RESTITUCIÓN POR MERA TENENCIA DE BIEN INMUEBLE DE MENOR 
CUANTÍA, propuesta por NOEMI SALAZAR DE GUERRERO, a través de 
apoderado judicial, contra LIGIA YOLANDA LOPEZ MURILLO, observándose que 
reúne los requisitos legales de conformidad con los artículos 82 y ss., del Código 
General del Proceso en armonía con los artículos 368 y 384 Ibídem, dejando de 
presente que los documentos originales de este asunto se encuentran en poder del 
actor, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN POR MERA 
TENENCIA DE BIEN INMUEBLE DE MENOR CUANTÍA, propuesta por NOEMI 
SALAZAR DE GUERRERO, a través de apoderado judicial, contra LIGIA YOLANDA 
LOPEZ MURILLO. 

 
SEGUNDO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 
por el término de veinte (20) días, de acuerdo con el artículo 369 del Código General 
del Proceso, para lo cual se le hará notificación personal del presente proveído 
haciéndole entrega de las copias aportadas para el efecto. 
 
TERCERO: NOTIFÍCAR a la parte ejecutada esta providencia conforme a lo 
establecido en los arts. 290 a 293 Ibidem o la Ley 2213 de 2022. 

            
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
LA JUEZ, 
 

                    
 

 

 

 

 

 

 

 

Slbr. 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 224 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  12 de DICIEMBRE de 2022 

 
______________ 


